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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

O R D E N
Ilmos, Sres.: Para resolver con 

carácter general e! problema de los' 
estudios realizados y aprobados en

!os Centros docentes de España 
Jurante el período que hayan fun

cionado bajo la dominación roja, 
Este Ministerio acuerda:
■1.-2 Quedarán anulados y sin 

)nngún valor ni efecto cuantos 
Exámenes hayan sido verificados 
¿n los Centros de enseñanza de
pendientes de este Departamento 
a partir del 18 de julio de 1936 
hasta el momento de la liberación 
de las ciudades respectivas.

2 2 A medida que los Centros 
vuelvan a su normal función, se 
procederá por sus Jefes a adoptar, 
con las debidas garantías, los 
Acuerdos necesarios para verificar 
una o más convocatorias excepcio
nales en las que los escolares com
prendidos en el número anterior 
puedan convalidar sus estudios 
mediante las pruebas ordinarias 
ciue en cada caso procedan ñr en 

da' forma prevenida hasta" ahora 
para los alumnos no oficiales.

3.2 Los escolares que aleguen 
Inoíivo estimable podrán ser auto
rizados por las Jefaturas de los 
¡Servicios Nacionales respectivas 
bara verificar la convalidación de 
lus exámenes en otro Centro de 
jía misma clase que se halle en ser- 
Vicio normal dentro del territorio

Íometido al Gobierno legítimo de 
Jspaha.

4.2 Quedan los estudiantes dis
pensado» de abonar los derechos 
de Inscripción v complementarios 
correspondientes á* los exámenes 
que deban considerarse anulados 
en virtud de lo dispuesto en el 

, número primero.
5.2 Las dudas que pudieran 

surgir para la aplicación de esta 
Orden serán resueltas po  ̂ las'Je^ 
faturas de los Servicios Naciona
les correspondientes. •

Dios guarde a .W .  II. muchos 
- años..";, . , ...

Vitoria. 9 de 'septiembre de 
j m - J í í  Año Triunfal. ;

.PEDRO SAINZ RODRIGUEZ*;... 
limos. Sres. Subsecretario y Jefes 

de los Servicios Nacionales de 
ês'te Ministerio.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
B a j a s

Ilmo. S r . : . Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, don Manuel Ballestero Te
na, para depurar su actuación po
lítico-social, previo informe de la 
Asesoría Jurídica de este Ministe” 
rio, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Jefatura del Servi
cio Nacional de Correos y Teleco
municación, acuerdo sea separado 
y dado de baja en el Escalafón 
correspondiente, con pérdida de 
todos los derechos, el citado fun
cionario, por hallarse comprendi
do en el Decreto 108 y disposicio
nes complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V . I. muchos 
rdos.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.
. MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos Telecomuni
cación. -

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente 
instruido al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, don José 
Barbudo Losada, para depurar su 
actuación político-social, previo in
forme de la* Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el Es* 
calaíón correspondiente, con per
dida de todos los derechos, el ci
tado funcionario, por hallarse 
.comprendido en el Decreto 108 y 
disposiciones complementarias de 
la Junta de Defensa Nacional;
, Dios guarde a V. L muchos 

años.
• Valladolid,-3L; de agostó de 1958. 
I l l  Año Triunfal. :

T . ' M Á& Tm tt ANIDO

limo. Sr. Jefe jdél Servicio Nacio
nal de Córreos y Telecomunica
ción;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera cía* 
se del Cuerpo de Correos, doft 
Aguedo E. Cicuendez Santos* 
para depurar su actuación político41* 
social, previo informe de la Aseso* 
ría Jurídica de este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto 
por .esa Jefatura del Servicio Na< 
cional de Correos y Telecomunica* 
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón correspon* 
diente, con pérdida de todos lo$ 
derechos, el citado funcionario, póí 
hallarse comprendido en el Deere* 
to 108 y disposiciones complemen-í 
tarias de la Junta de Defensa Na« 
cional.

Dios* guarde a< V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938* 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Correos y Teíecomuniea* 
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero déi 
Cuerpo de Correos, don Orestea 
Perotas Benito, para depurar su 
actuación político'social, previo in-r 
forme de la Asesoría Jurídica de1 
este Ministerio, y de conformidad 
con la, propuesta por esa Jefatura-1 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo : sea 
separado y dado de baja» en el Es** 
calafón correspondiente, con pér« 
dida de todos sus derechos, el ch 
tado funcionario, por hallarse! 
comprendido en él Decreto 108 yí 
disposiciones complementarias do¡ 
la Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938* 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO ■ _ ■ y
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos y Telecomuniea* 
ción. -

Ilmo.; Sr.: Visto el expediente  
instruido al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, don . 
Ámadp Juli Ros, para depurar su 
actuación político-sóciál, previo in-V  
forme de la Asesoría- Jurídica de 
este Ministerio, y de conformidad, 
con lo propuesto por esa Jefa»tur* '
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ctel Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Es
calafón correspondiente, con per" 
dida de todos los derechos, el ci
tado funcionario, por Hallarse 
comprendido en el Decreto 108 y 
disposiciones complementarias de 
1 ?* Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

. Valladolid, 31 de agosto de .1938. 
III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunica
ción.

Timo. Sr.: V isto el expediente* 
instruido aí O ficial priir^ero del 
Cuerpo de Correos, don Laurea
no Martín Arribas, para depurar 
su actuación político-social, previo 
inform e de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio y  de conform idad 
con  lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de. baja en el Es
calafón correspondiente con pérdi
da de todos los derechos, el citado 
funcionario» p or hallarse' compren
dido en el Decreto 108 y disposi
ciones complementarias de la Jun
ta de Defensa Nacional.

D ios puarae a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III A ño Triunfal.

MARTINEZ ■ ANIDO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecom unica
ción.

lim o. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase, del Cuerpo de Correos, don 
Francisco Delgado Expósito, para 
depurar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, y  de con
form idad con lo propuesto por esa 
Jefatura deL Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado Je 
baja en el Escalafón correspondien
te, con pérdida* de todos los dere
chos, el citado funcionario, por ha
llarse com prendido en el Decreto 
108 y disposiciones complementa
rias de la Junta de Defensa Nació-' 
naL

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de 'C orreos y Telecomunica
ción.

lim o. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficia*! de primera 
clase del Cuerpo de Córreos, don 
Manuel Periañez Martín» para de
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica dé este Ministerio, y  de con
formidad con lo propuesto por esa 

Jefatura del ' Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado' y  ̂ dado de 
baja en el Escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse comprendido en el D ecre
to 108 y disposiciones complemen
tarias de la Junta de Defensa N a 
cional. ■

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 193S. 
III A ño Triunfal.

-MARTINEZ ANIDO *

limo. Sr. Jefe del Servicio .N acio
nal de Correos^y Telecomunica- 

. ción. ;

lim o. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Ricardo Ruano Andrés, para de
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica, de este Ministerio, y de con
form idad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado, y  dado de 
br*ja en el Escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hálla.rse comprendido en el D ecre
to 108 y  disposiciones complemen
tarias de la Junta;de Defensa N a 
cional.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto Je 1938. 
III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio- 
nr*! de Correos y Telecom uni
cación.

MINISTERIO DE DEFENSÁ
NACIONAL

ORDENES •
* Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, ^e confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 26 de marzo de 1937, al Capi«< 
tán’ de Infantería don Santiago 
Lario Díaz-Benito, colocándose en 
la escala de su nuevo empleo, a 
continuación de don A ntonio Yar- 
to Herrero.
- Burgos, 12 de septiembre de 
1938.—-III A ño Triunfal.— El G e
neral Encargado del Despacho del 
Mnisterio, Luis • Valdés Cavani- 
Iles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 10 de diciembre de 1936, al Te
niente de Infantería don Juan R i- 
carí Carlos, colocándose en la es
cala de su nuevo empleo a conti
nuación de don  Fernando García 
Rebüll.

Burgos, 12 de septiembre de 
1938— III A ñ o  Triunfal.— El G e - ‘ • 
peral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Ues., • ' .

En virtud .de lo dispuesto p or 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y . por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. núme
ro 136), se declara apto para el..as-* 
censo y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último al A lférez de Infan
tería don José María Porras R o
dríguez.

Burgos 10 de ' septiembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.— El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanw 
lies. '

En virtud* de. la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos . 
Nacionales de'20 de marzo de 1937* 
se concede el empleo de A lférez y 
de Infantería, por antigüedad, al 
Brigada de la propia Arm a don  
Ramón Ortega Portillo, disfrutan-* 
do en el empleo que se le confiere 
ia de la citada fecha,. colocándose
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tn el escalafón a continuación de 
don Dionisio Recuenco Moreno, 

Burgos, 8 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para Batallones 
de Guarnición y Orden Público, 
a los Cabos relacionados a conti
nuación:
Pava el Batallón de Guarnición 

' número 550 
D. A ntonio Cedrón Cortón. 
D. Emilio Curiel Neira.
D. Ramón Canelo García.
D. Maximino Piñeiro Vázquez. 
D. Luis Vila López.
D. Eduardo Rodríguez Gonzá

lez.
D. Saúl del Hoyo Marcos.
D. Anselmo Muiña Santomé.
D. Marciano Fernández Fernán

dez.
D. Manuel Pazos Vázquez.
D. Ellas López Prieto. .
D. Angel Ramos Veloso.
D. Luis Fernández González. 
D. Manuel, Rey Lagar.
D. Manuel Vidal Arias.
D. José González Pérez.
D. José Manuel Ferro .Sangil.
D. Manuel Guzmán Abelanda. 
D. Manuel Cobas Vázquez.
D. Dionsio Calvo Mesa.
D. Luis Muñoz Avilés.
D. Manuel López. Cirtiñas.
D. Silvino González Fernán

dez.
D. José Rodríguez Cabal.
I>. Samuel Couto Gil.

Vara el Batallón de Orden PúbVco 
número 424 

D. Santiago Causeco Pernia.
D. Jesús Diéguez Ortega.
D. Vicente de Paz González. - 
D , Froiián Fernández Juan.
D . Aquilino Rafael Santos.
D. Alfonso Corraliza Delgado. 
D. Seto Saímonte Corral.
D. Antonio García Brezmes. 
Burgos, 9 de septiembre de 

5938.—III Año Triunfal.—'El G e
neral Encargado del Despacho del 
¡Ministerio, Luis Valdés Cávani- 
Hes.

En virtud de la Orden de S. E, 
jd Generalísimo , de los Ejércitos 
Nacionales de 20 dé marzo de 
01937, sé promueve al empleo in
mediato* por antigüedad, disfru

tando en su puevo empleo la de 
dicha fecha, ai Brigada de Caba
llería don Marcelino Colodrón de 
la Mota, con destino en el Bata
llón de Cazadores San Fernando 
número 1.

Burgos, 10 de septiembre d e ' 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis - Valdés Cavzai- 
¿¿es.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 7 del actual, sé as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Caballería a los Cabos 
del Regimiento de Cazadores Vi
llar roble do núm. 1, Alejandro Pé
rez Recio y Juan Araujo Díaz.

Burgos, 9 de septiembre de 
3938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
11 es.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nal és de fecha 6 del actual, se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Caballería al Cabo del 
Regimiento de Cazadores Villa- 
rrobledo núm. 1, Emilio Jiménez 
Jiménez.

Burgos, 8 de septiembre de 
T938.—IIF Año Triunfal.—El Ge-, 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
llcs.

Se promueve al empleo inmedia
to, por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de 18 de agos
to deT937, a los Alféreces de A r
tillería don Antonio Bermúdez Ro
mán y a don José Gómez Aranda, 
con destino en el 14 y 11 Regi
miento de Artillería Ligera, res
pectivamente..

Burgos, 7 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
íles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales d e 20 de marzo de 1937, 
se confiere el empleo inmediato, 
en promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, disfrutan
do en su nuevo empleó la de di
cha fecha, a los Sargentos del A r

ma de Artillería, que se relacio
nan a continuación:

D. Marcos Eiigueras Salinas, de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros.

D. Joaquín Hernández Vaque
ro, de la ídem ídem ídem.

D. Victoriano González García, 
del Servicio Automovilismo de 
Marruecos.

Burgos, 7 de septiembre de 
1938.-1II Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lies.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 6 del actual, se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Artillería al Cabo de 
dicha Arma Fernando Gómez Gó
mez.

Burgos, 8 dé septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles. •

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional del Arm a de 
Ingenieros, , a los Cabos del Ser- 
vicio de Automovilismo que a 
continuación se relacionan:

D. Atanasio Vaquero Panlagua* 
D. José Juste Colorado. •
D : Angel Vigúera Lévena.
D. Antonios Bordaras Lacasa.
D. José Vicente Mangas..; •
D. Juan B. Pascual Pantaleón.
D. Joaqqín de Ribot del Valle. 
D. Juan Lucas Ayuso.
D. Manuel Pérez Blanco.
D. Remigio Rodríguez Ailei\
D. Samuel Monteagudo Rodrí* 

guez.
D. Miguel Ruiz Varela'.
D. Pedro Lavín Granda.
D. José Pérez Porras.
D. Juan Alvarez Muñoz.
D. Emilio Abelenda Mosquera. 
D. Félix Paz de Bermejo.
D. Manuel Retuerto Marcos.
D. Honorato Gutiérrez Capillas. 
P . Potenciano Blanco Cañibano. 
D. Fernando del Pozo Mósíoles. 
D. Angel Bitrian Almudévar.
D. Manuel González Fernández. 
D. Valentín Carena Zabaiza.
D. Valeriano Andrino Iglesias. 
D. Juan ZTañana Polo.
D. Salomón Pérez Gómez,
D. Celso Cabana Cabaña.



PÁGINA 1248 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 15 Septiem bre  1938 N úm.  77

¡D. Lorenzo Argueda González.
IX Máximo Palomo Caballos
D. Vicente Yagüe Vega.
P . José Miguel González.
D. Vicente Crespo Más.
D. Luis González Briones. 

Víctor Corral González.
P . Felipe de la Fuente Alvarez. 

* D. Anastasio Covarruvias Lo
zano.

D. Luis Alusíiza Garagalza.
Burgos, 9 de septiembre de 

1938.—IIÍ Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
(Ministerio, Luis Valdés Cavaiii- 
iles.......

La Orden de 22 de julio próxi
mo pasado (B. O. núm, 24), por la 
Que se concede el ascenso a Sar
gento provisional a los Cabos que 
figuran en la relación que comien- 

'za cotí don Juán Obeso Hernáiz 
y termina con don José Fernández 
Suárez, queda rectificada en el 
Sentido de que pertenecen al Ar
ma de Ingenieros y no a la de 
infantería, como por error se con
signó.

Burgos, 8 de septiembre de 
¡1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 

jJMinisterio, Luis Valdés Cavani- 
fles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, de fecha 6 del actual, se 
Soncede el- empleo de Sargento 
provisional a los Cabos de la Se
gunda Comandancia de Tropas de 
Intendencki Francisco Sánchez Ca- 
tnuñe, Pedro Torres Gracia y Al
fonso Leal Bejarano.

Burgos, 8 de de septiembre de 
1938 - I I I  Año Triunfal.—Él Ge
neral Encargado del Despacho del 
í^iinisterio, Luis Valdés Cavani- 
|les.

Por estar incluidos en la Orden 
He 20 de julio último (B. O. nú
mero 26), se asciende, en su es
tala, al empleo de Teniente, a los 
Alféreces Médicos asimilados que 
¡figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán en los desti
laos que actualmente desempeñan: 

D. Miguel Cebrián Nájera.
D. José Conejo Mir,
D. Edmundo Cuadrado Briso- 

Montiano.
IX  José María Cubero Orellana. 
iD. David Domínguez Villagras. 
D . Luis Encinas González.
t.

D. Zenón Enríquez González.
D. Joaquín Floriano Cumbreño. 
D. Ignacio Galindo del Hierro. 
D. José Gálindo del Hierro.
D. Félix García San Martín.
D. Francisco García Ceballos.

. D. Adriano Gil González.
D. Francisco Gómez García.
D. Antonio González Meneses 

Menéndez.
D. Jiilio González Márquez.
D. Carlos Gonzalo Cortés,
D. Antonio Guerra García.
D. Valentín Satúrio Guisande 

/ Mártínéí.
D. César Hernández Anciones. 
D. Luis Infante Sánchez.
D. Agustín Madoz Arrásate. 
D. Diego Marín Blanco.
D. José Merino Hompanera.
D. Juan de la Mora Pino.
D. José Morón Ruiz.
D. Luis Ñuño Beato.
D. Rafael Ordóñez Cubas.
D. Juan Paz Armeñdáriz.
D. Manuel Pera Jiménez.
D. Ensebio Pita Candarías.
D. Narciso Pújala Alonso.
D. Paulino Rebollo Alvarez.
D. Bernabé Rico de Sanz.
D. Juan Antonio Rivera Gracia. 
D. Antonio Rojo dél Castillo. 
D. Jesús Salazar y Alvarez de 

Are ay a.
D. Pedro Sandoval Hernández. 
D. .Guillermo Vilches Martínez. 
D. José Villanueva Sagredo. 
Burgos, 10 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal— El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende en su esca
la al empleo de Teniente, a los 
Alféreces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, los 
que continuarán en los destinos 
que actualmente desempeñan:

D. Fernando Abeílo Pascual.
D. José Alcina Lainez.
D. Pablo Antón Andrés.
D. Telesforo Aparicio Pavón.
D. José Arribas Burgoa.
D. Teófilo Bachiller Bachiller.
D. Luis Barbosa Barbero.
D. Hermenegildo del Barrio y 

Cristóbal.
D. Fernando Bolívar Salas.
D. Alberto Bondesio Peírovich.
D. Manuel Calvo Mangas.
D. Gabriel Felipe del Castillo 

Escudero.
D. Manuel Díaz Jiménez y Mar

tíneẑ

D. Francisco de Dios Dávife.; 
D. Francisco Aurelio Fuertes 

Galarza.
D. Francisco Fuster Martí.
D. Baldomerq Galán Martín.
D. Laureano Gándara Mazpule* 
D; Antonio García Palacios.
D. Domingo González Fatal.
D. Jerónimo González Robles* 
D. Antonio Grandio Seijás.
D. Jesús Herráiz Remacha.
D. Fortunato Jiménez SauraSt 
D. Ramón Lameta Pozo.
D. Santiago Lostaü Santos.

^D. José Lucas Gallego. ¡
*D. Edmundo Martín López.
D. Manuel Martín Calvo.
D. Joaquín Mateos Vicente.
D. Alejandro Menéndez Gónza* 

' lez. ■
D. Baldomeró Merino de la 

Monia. ,v
D. Anastasio Orejas Suárez.
D. Rafael. Pajares' Fidalgo.
D. Antonio Pareja Olivares.
D. Pablo de la Peña Regidoq 
D. Miguel Ramón Catalán* "
D. Máximo Rueda Rueda.
D. Adolfo Sánchez García#
D. José Sánchez Vázquez. ‘
D. Mariano Sánchez Gómez;' 
D. Luis Santos Sequeiros.
D. Agustín Serráte Torrenté.
D. Camilo Baamonde Mallo.
D. Ricardo Vázquez Rodríguez* 
D. Celestino Velayos Rico.
D. Maximiliano Velilla Gonzá* 

lez de Agüero.
D. Angel Vicario Calvo.
D. José María de la Viese* 

Campo.
D. Bonifacio de Zarauz Unzue. 
Burgos,. 10 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encardado dél Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lies.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl- 
timo (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro* 
visionál del Arma de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma que a continuación se rela
cionan:

Don Cesáreo Porras Montato, 
con antigüedad de'primero de ene
ro de 1938. '

Don Joaquín Rojo Gil, con ídem 
de 25 de marzo de ídem.

Don José Antonio Bárcena Na- 
vamuel, con ídem de 29 de marzo 
de ídem.

Don Rafael Oríiz Órtlz, con 
ídem de 3 de ?#bril' de ídem.
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Don Simón Rodas Serrano, coi 
ídem de 15 de abril de ídem.

Don Alonso Borrero Morales 
con ídem de 20 de abril c!e ídem.

Don Francisco de Andrada Van 
dervílde, con ídem de 25 de abri 
de ídem.

Don Antonio Sánchez Jáuregui 
con ídem de 29 de abril de ídem 

Don Isidoro Aguilar Bores, coi 
ídem de primero de mayo de ídem 

Don Antonio Hayas Prats, coi 
ídem de ídem. %

Don Fernando Gutiérrez More 
con ídem de 9 de mayo de ídem 

Don Silvino García Alonso, cor 
Idem de 10 de inayo de ídem.

Don Eusebio Ruano Alba, cor 
idym de 11 de mayo de ídem.

Don Fernando Mintegui Gana
do, con ídem de 12 de mayo d« 
Idem.

Don Rafael Cíotet Pascual, con 
fdero cíe ídem.

Don Baldomcro Sanz Vega, con 
fdeni de ídem.

Don Luis Martínez Fernández 
Con ídem de 15 de mayo de ídem.

Don Tomás Ordóñcz Díaz, con 
Idem de 18 de mayo de ídem.

Dc>:i Esteban Soteras Martínez 
ron ídem de 24 de mayo de ídem.

;Don Luis La Chambre Moreno 
con ídem de 27-de;mayo de ídem.

Don Zósimo Merino San José, 
con ídem de primero de junio de 
ídem. '
" Don- José María Travesó Bello, 

con ídem de ídem.
'.'...■Don Avelino Fernández López, 
con, ídem de ídem.

■Don. A ngd Peláez Valladares, 
con ídem deTdem.

Don Juan Bautista Gutiérrez' 
íejerina, con ídem de ídem.

Don Jacinto Pérez Revuelta, con 
kk.m de 15 de junio de ídem." .
; Don _ Carlos Lopategui García, 

ton ídeny.de 16 dé junio de ídem.
, Don IVíanuel Receiro Djaz, con 
Idem de 18 de junio de ,ídem. , .

Don Domingo Fernández- B̂ L- 
ghan,- con Idem de 21 de junio de 
í‘dem. • A .
' Don Alfredo Coco . Martínez, 

con ídem de 24 de junio de ídem.
Don Mariano Larriba Romero, 

con ídem de 26 de junio/de ídem.
’ Don Saturnino Sierra Medina, 
con ídem de primero de julio de 
kleui.; ; , '
- Don Francisco Rubio Alcaide, 
epn. ídem de 5 dé julio de ídem.

Don Angel Montes Martín, con, 
Idem ;de 7 de julio de ídem.

Don. José' Rivero Matrero, con 
f o "  ¿c 8_.4s iqlio/de ideglt .j

Don Eduardo Blanco Rodrigues 
con ídem de 10 de julio de- ídeu 

Don Valeriano Hernández Mar 
tín, con ídem de 12 de julio d< 
ídem. - ,

Don Pedro .Mesa Mora, cor 
ídem de ídem.

Don José Martín Bencomo, cor 
ídem de 15 de julio ele ídem.

Don Fernando Vanrell Vanrell 
con ídem de ídem.

Don Martín Baile Videira, cor 
ídem de 17 de julio de ídem.

Don Antonio Valdivieso Siles 
con ídem de 19 de julio de ídem.

Don José Vargas Escobar, cor 
ídem dp 20 de julio de ídem.

Don Ramón Giménez Gome: 
Rui!, con ídem de primero de 
agosto de ídem.

Don Andrés Benavente Cabre; 
ra, con ídem de 2 dé agosto de 
ídem.

Don Eugenio Perea Urquíjo, con 
ídem de 4 de agosto de ídem.

Don Serafín dei Olmo García, 
con ídem de ídem.

Don José Rueda Castro, con 
ídem de 6 de agosto de ídem.

Don José de León y Arias de 
Saavedra, con ídem de ídem.

Don Emilio Morilla Aguilar, 
con ídem de 9 de agosto de ídem.

Don Crescendo, Aizpuru Toba- 
ina, con ídem de ídem.
* Don Félix Ruiz Cámara, con 

tdem de 11 de agosto de ídem .
Don Antonio Calvo Flores Ña- 

barrete, con ídem de 13 de agosto 
de ídem. A  / ’ ’’

Don Marinó Sánchez-C a s t r o  
Vargas, con ídem cíe ídem,

Don Augusto Sánchez Romero, 
:on ídem de 14 de agosto de 
;dem.
‘ Don Florentino Diego Fajardo 
Patrón, con ídem de 15 de agosto 
Je ídem.

Don Gregorio Montes Gonzá- 
ez,; con ídem de ídem.

Don Rafael Floces Cabrera,  ̂con 
dem de 16 de agosto de ídem.

Don Antonio Colinas Arredon- 
ío, con ídem*de 17 de agosto de 
dem.
"Don Luis Villegas Cataráin, con 
dem' dé ídem.

Don José Qalán Navarro, con 
dem de ídem/ •; >

Don Avelino García -Bermejo, 
on ídem de 19 de "agosto de ídem. 
Don Vicente de Burgos Bernal, 

on/ídein déJ20 dé agosto de ídem. 
4Don Joaquín Martín Hernán- 
tez, con ídem de 25 cR' agosto de 
Jem. A  . .

Don Antonio Maté Sacristán, 
con ídem de ídem. \

Don Teófilo Fernández Martín* 
con ídem de ídem..

Don Félix de la Paz, Alvarez» 
con ídem de ídem.

Don José María Escobar Bron-< 
da, con ídem de 27 de agosto de 
ídem. : ' ' •

I)on Pedro Broto 'Rodríguez* 
cor? ídem, dé, ídem.

Don Vicente Santo González* 
con ídem de ídem. .• ■ v ¡

Don Ricardo Pradilla López, con 
ídem de ídem.

Don José Martínez Herce, con. 
ídem de ídem.
^Don Federico * López Laborda, 

con ídem de ídem. A
Don Santiago Pérez Oviedo, con 

ídem de 28 de agosto de ídem.
Don Francisco del Aguila Ar-< 

eos, con ídem de ídem.
Don Gabriel. Gomila Olano, con 

ídem de ídem.
Don Pedro Rubio Rubio, con 

ídem de 29 de agosto de ídem.
Don José Bustos Fernández, con 

ídem de ídem.
.Don Esteban Yol di Cuesta, con 

ídem de 30 de agosto de ídem.
Don Benito Fernández Lérgá, 

con ídem de ídem.
Don Luis de las Heras Ruiz, 

con ídem de ídem. ^
Don Alfredo Boya y Saura, coxi 

ídem de ídem. /  - r > /
DouMarcelino Esteban Gómez¿ 

con ídem de ídem. -  : .. ' r ] . •
Don José Luis Jiméiiez /Soler* 

con ídem de primero, dé septiem
bre de' ídem. — : «f

Don Salvador Osta González; 
con ídem. d¿ ídem. r ,

Don Jaime de Prat Tabares; con' 
ídem de ídem.

Don Juan Bautista I3uelga Suá- 
rez, con ídem de 2 de septiembre 
de ídem.

Don Saturnino Martínez Díaz, 
con ídem de ídem. / . :>

Don Antonio Calvó Rivarés, con 
ídem de ídem. 1

Burgos, 10 de Septiembre, da 
1938.—III Año T ru n ía l- EJ Gene
ral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cay.anilles».

Pon reunir las condiciones que 
determina, la Orden dé 5 de abril 
último (B. O. nüm; :532), se, as* 
ciende al empleo de Teniente prpJ 
visional ele Gaballéríá,. córí lai aivj 
tigüedad que a cadá litro se le sqH 
ñala, a los Alféreces <|e dicha e<rr) 
i¿i¿ ,y 9Lue figU£*£iB & -
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guíente relación, los cuales conti
nuarán  en sus actuales destinos:

D . Félix Estébanez Polín, con 
antigüedad de 25 de octubre de
1937.

D. Francisco Valcárcel Cortey, 
con ídem de 28 de noviembre cíe 
ídem.

D. Rafael H errero Jaba*t, con, 
ídem de 6 de enero de 1938.

D. Fortunato Bello y Bello, con 
ídem de 13 de enero de ídem.

D. José A ngel Lizasoain M u- 
guiro, con ídem de 18 de enero de 
ídem,

D. Fernando Cantalapiedra y 
A lvarez de Toledo, con ídem de 
16 de febrero «de ídem.

D. Jaime G aliana G arm illa /con  
ídein de 30 de marzo de ídem.

D . Enrique Sánchez Pareja  de 
O bregón, con ídem* de 26 de abril 
de ídem.

D. Luis Fernández de Córdova 
y  Villate, con ídem de 5 de mayo 
de ídem.

D. Lorenzo A rracó y-, de-. H e- ' 
rrán , con ídem de 5 de mayo de 
ídem.

: D. Rafael M edina Lafuente,
- con ídem de 5 de mayo dé ídem.

D . A ngel Fuentes Fuertes, con 
ídem de 1 de junio de ídem.

D. José . A lférez A lférez, con 
Idem de 4 de junio de ídem.

D . M anuel Balaguer David, con 
Idem de 4 de. junio de ídem.

D. A ntonio Caralampio Illán- 
Jiménez, con ídem de 18 de junio 
de ídem.

D. Rafael Rivera A lvarado, con 
ídem de 1 de julio de ídem.

D. José López López, con ídem 
de 5 de julio de ídem.

D , A nastasio A rb iz u . M aeztü,
. con ídem de 6 de julio de ídem.

D . José H ernández-P inzón ji- 
ménez, con ídem de 9 de julio de 
ídem.

D. Eliso García Sánchez, con 
ídem de 18 de julio de ídem.

D. Diego Remiso Sancho, con 
ídem de 19 de julio de ídem.

Burgos, 10 de septiem bre de 
1ST58.—III A ño T riunfal.—El G e
neral Encargado dél Despacho dex 
M inisterio, Luis V aldés C avani
lles. A

Asimilaciones
La O rden de 16 de agosto ú lti

mo (B, O . núm . 51), por la que 
se dispone la baja en el A rm a de 
C aballería del A lférez provisional 
don José O rdóñez D íaz, y se Te 
concede la asimilación de V eteri-,

hario  tercero, se entenderá recti
ficada en el sentido de que a di. 
cho Oficial se le concede la asi
milación de V eterinario segundo.

Burgos, 8 de septiembre de 193S. 
III A ño T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio^ Luis .Valdés Cavanilles.

B a j a
C ausa baja en el Ejército, pa

sando a la situación ;que le co
rresponda, el Com andante de In 
fantería don José Peñarredonda 
Fernández, sin perjuicio de las 
responsabilidades que puedan de
rivarse del procedimiento judicial 
a que se halla sujeto.

Burgos, 14 de septiembre de
1938.—III A ño T riunfal.—El G e- 
neral Encargada del Despacho, 
Luis Valdés Cavanilles.

Curso de especialistas
Para cum plim entar lo dispuesto 

en la O rden fecha 3 diciembre úl
timo, publicada en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O , 409), 
quedan designados, para asistir a 
un Curso de especialistas (m ecáni
cos, armeros y m ontadores), los 
aspirantes que figuran en la si
guiente relación, que deberán pre
sentarse (exceptó los que $ t '  ha- , 
lien prestando servicio como ra 
diotelegrafistas en el Servicio de 
Transm isiones del Ejército y  en la 
Red Radiptelegráfica M ilitar Per
m anente), en la Escuela dé Espe
cialistas de M álaga, a las diez ho
ras del 20 del actual mes dé 
$eptiembre (prin íera ta n d a ) .

D. Rafael M artín  González.
D , Diónisio Ruiz Dom ingo
D. José M aría Obiols M alága- 

" rriga.
' D . Felipe. Rodríguez- Lecarós.
- D . M anuel González Ramírez.

D . Luis'M erino Valonga. .
D . Joaquín M oriñigo M anzano.
D . C ruz Villanueva* Calvo.
D . Ildefonso Erimo% M edina.
D . G erm án Fernández Pérez.
D . Jesús Recio López.
D . D onato D íaz Viilaiuenga.
D . A ngel Bartra Múgrca. N-
D . Enrique, S arabia Suárez.
D . Leandro Iruzubiejta M artí

nez. . ;■
D . Benigno D elgado Pérez.
D . Iñjgo Vizoso González.
D . Juan Francisco M artín  G on

zález.
D . Emilio García* G onzález. *
D . M anuel A lonso Bravo.

D . M anuel. Romeo G urrea.
D. José Ramos Salvador.
D. A larico M anzano Juárez.
D. Felipe Calvillo H eredia.

# D. Ladislao G onzález Fernán* 
dez.

D. José Taisma Juáres.
D. M atías D íaz Ibadrriaga.
D. Policarpo Pindado Martín*
D. H iginio M artín  M otes.
D. Asensio G onzález Tarnayo*
D. Tomás G utiérrez Llórente*
D . M anuel Vfdal Porto.
D . V alentín  G arcía M artín  
D . José Nicolás A ndrino.
D. M ariano G racia V iñas.
D . A urelio A lonso H e vi a  
D . A ngel Benedicto Santiaga 

Potel.
D . M ariano G oñi V ergara.
D . Juan  Fernández Ciernen*
D. Benigno Escudero Parra .
D . Luis V isa A lonso. i 
D. José Fernández Díaz^
D. Jesús M oga M oga.
D. Ramón Casal Vimet.
D. A ntonio Jiménez Bellido.
D . Félix Jacinto Puelles D íe*
D. M anuel A rrió la Cantónete 
D . Bonifacio C astro Piñeiro.
D. José Placer Lorenzo.
D. Pablo Blasco Gay... ,
D . Pablo Sánchez González*
D. Julio l ig a r te  Sola.
D . A ngel Sánchez G arcía,
D . M anuel M ahia Puco.
D - José Santiago Gavéte.
D . V aleriano G uillén Sim ón 
D . T rístán  S an tos 'M an zan a  ..
D . José Benedi- H ernández;
D . Florentino V iguera Lerena#
D. M oisés Escuer G urreá.
D. Tom ás Solanas A rruego.
*D. V ictoriano Lozano Baeza.
D . José A rana V idaurri.
D . Lucio Torres Gala.
D. José M iguel Egaña Guisasol#
D. A ntonio Fernández Cueva*
D. A ntonio Careaga M eave.
D , Isidro G il Galio.
D . G uillerm o M iguel Pérez.
Ef. Emiliano Jim énez Jiménez*
D. Justo Fernández Heredia*
D. José A y aso Reiriz. ó
D. José Bravo Caballero.
D . M iguel Pérez Gracia:
D . Rom ualdo Pérez de Viña&tr*

• A ibar. v 
D . Ramón Romano VaJlés.
D . Juan Ereño A róstéguí.
D. . Enrique T orrón tegui M üttN 

cha.
D. Juan M oreno Peña. '  .
D. Tomás Asensio Am o.
D. Pablo A rroyo M artínez;
D . Francisco Pérez Jorríñ .
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g. José Cuadrado Portilla.
. Juan Alvarez Azcue.

D. Enrique Magallón Diez.
D. Manuel Mariscal Melero.
D. Juan Doblado Garrucho.

, D. Daniel Piernas Alvarez.
D. José Melodio Sáiz.
D. Diego Setién González.
D. Pelayo Biurrum Alio.
D. Mario'Garazo Rajoy.
D. Francisco Díaz Braña.
D.. José María Moreno Moreno. 

. D. Rolando Pérez Rodríguez. 
D. Víctor Serante Sanz.
D. Guillermo Chaves Taranco. 
D. Juan Santos Machado.
D. Mariano Rodríguez Arcos. 
D. Joaquín Osorio' Gil.
D. Felipe Velasco Arvella.
D. Félix Cabañas Díaz,
D. José Puentes Carreira. .
D. José María Bejarano Rodrí

guez.
D. Emilio Gargallo Villoría.
D. Francisco Canelo Carlos.
D. Antonio Fernández Barros. 
□..Jacinto Jiménez Ichaso.
D. Fernando Alamañac Santo- 

laya.
D. Angel Múnarri Sanz dé Are- 

llano.- _ -
D. Mariano Caballero Olmos. 
D. José-Blanco López.
D. Jesús Arbeloa Solano.
D. Miguel Trives Riveroi1 
D. Miguel Carcerán Lavela.
D. Armando Cañellas "Cuenca. 
D. Carlos García Pellicer.

D. Angel Villán Gil.
T). Eüsebio Benito Alfaro.
D. Angel Lequerica Escogal.
D. José Ay al a Zabala.
D. Gabriel Panadero Martín.
1). Alejandro Guerras García. 
D. Angel Meneses Rojo. „

, D. Angel Adolfo Nieto Repila. 
D. Luis Gómez Tamayo.
D, Manuel Fernández Sampe- 

dro.
D. Antonio Mesana Rivas..
D. Francisco Páéz Sabprido,
D. Carmelo Langarka Ruiz.
D. Alejandro Molledo Fernán

dez.
D. José Esteban Careta.
D Rafael García Pueyo,
D. Santiago Fernández Sánchez. 
D. Eucalipto Modrego Sanz.
D. Manuel de Osés Sánchez.
D. Tolentinó Tabarés Herreras. 
D. Joaquín Gracia Palacios. '
D. Manuel Moure Alvarez.
D. J-e s ú s Ceferino Berjmúdez 

López. •
D. Enrique Laborda y Cruces 
■ ; legui.

P . Oriol Escuder Gíbert, ,

D. Pedro Herrero Martínez.
D. Venancio González Sanz.
D. Urbano Ciriano Esteban.
D. Jusíiniano Díaz Fernández. 
D. Luis León Martínez Alfa- 

yate.
D. Miguel López Coronado Sol- 

sona.
D Miguel Mateos Leal.
D. Amallo Arrizabalaga Gar- 

mendia.
D. Mariano Remiro Gracia.
D. José Santana Ventura.
D. Miguel Villanueva Ramos. 
D. Venancio Fernández Fernán

dez. *
D. Severino Golbano Regaño. 
D. Luis Fouz Llamas.
D. Ricardo Mengual Posse.
D. Guillermo Mata Santamaría. 
D. Santos Julián Salgado.
D. Victorino de Lacalle Diez.
D. Leoncio Hernández Pascual. 
D. Claudio Martínez Alhijar.
D. José Rodríguez Leal.
D. David Alcalá González.
D. Jesús Pinillos Martínez.
D. Enrique Martín Méndez.
D. Avelino Rodríguez Azcona. 
D. Eusebio Ramos Castaños.
D. Simón Díaz Morales.
D. José Navarro Torres.
P . Santiago Navarro Ríos.
D. José Luís; Vergés Díaz.
D. Julián Seco García.
D. Castor de-'Castró Calvó.
D. Maximiano Tamariz Ortega. 
D. Francisco Abellá. Blanco..
D. Francisco Lago Puga. * • 
D. Luis Prat Lugráñez,
D. Luis Moro Pániagua.'
D. Manuel Sáez Calleja. •
D. Antonio Gonzalo. Ciruelo. 
D. Luciano Martínez Barrios.
D. José Bozal Vadillo.
D. José Carranza Corral.
D. Eugenio García García.
D. Florentino Alonso Zubiga*
■ * ray.
D. Luis Gandiri Cortés.
D% Vicente Pedraz Benito.
D. Rafael Rodríguez Rodríguez. 
D. Isiháél Domínguez Gómez. 
D. Antonio Garfia Garrido,
D. Segundo Balagán Escudero. ' 
D. José Gómez Martín.
D. ManuéJ Naton Pozo.
D. Antonio Castilla Lamos.
D. Andrés Ubeda Maídonado/ 
D. Santiago, Ürizunúnzaga Zu- 

lueta.
D. Rafael Maello Esteban.
D. Leopoldo Castro fuente.
D: Felipe Cabahoz Ahñazan.
D. Cayo Yudego Rodríguez;
D, José Fernández García.
D. Julián Gri jaiba Torres.

. D. Gabriel Hernández Fernán-- 
dez.

D.'Mariano Hernández Fernán* 
dez. ~

D. Antonio Dorado Mesa.
D. Ramón Fernández Escribano* 
D. José Gutiérrez Alday.
D. Gerardo Garda Lataillade.
D. Eusebio Maté Rivera. .
D. Joaquín Tejón García.
D. Julio López López.
D. Victorino Tellería Garayalde« 
D. Manuel Rodríguez Aragón, 
D. Agustín Usero Sánchez.
JD. Ramón Antuño Mañana.
D. Tomás’ Salvador García.
D. Joaquín Natares Bulte.
D. Esteban Capdevila Pérez*
D. Anselmo Sinith Rigo.
D. Cosme Arín Buruaga.
D. Eduardo Fernández Gómejft 
D. Manuel Palop Fuentes.
D. Juan Benítez García.
D. José Garrido Domínguez.
D. Bautista García González* 
P . José Muñoz Trillo.
D. Cándido Larutñbe Azpelfc» 

e. cuetá.
D. José Amillátegui y Churruca 
D. Antonio García Lancho.
D. Luis Cuenca Cuenca.
D. José Luís Barea Pérez.
D, Santiago Roldán Gómez.
D. Julio de la Torre Alonso*
D, Antonio^ González Pariñit 
D. Nemésuj Cabrérizo Abaa.

. D; Miguel Orjilíés Cübel.
D. Miguel García Martínez di 

- Albéniz, .... >■; !
D, Manuel Ramírez^Maríi^
D. Jerónimo Soto Campano/
D. Luis Orozco Aguado. ; 
P .  Francisco Cobos Romero*
D Germán Salvador Carreño* , 
P. Francsico Orozco Amucháf 

tegui.
P* José Ramón Murillo.
D. Julián Resina del Río.
Di Jerónimo Barranca Pérez?
D. Manuel Fernández Alvarez*1 
D. José de Castro Pacga.
D. Antonio Gaya Luque.
Burgos, 14 de septiembre d i 

1938.—IJI Año Triunfal.—El Qfe 
hcral Encargado del Despacho d« 
Ministerio;' Luis Valdés CavadS 
Mes, ■ •.

Por resolución de S. E. el Ge< 
neralísimo de. los Ejércitos Nació* 
nales, a propuesta del General Je* 
fe del Ejército del Sur, se habÜS 
ta para ejercer el empleo de Te* 
niente Coronel a los Comandan^. 
tes de Infantería- don Ramón Itk
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barren Jiménez y don Miguel Co
bo Guzmán.

Burgos, 12 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

P or resolución de S. E. él Ge
feralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, a propuesta del General'Je
fe del Ejército del Sur, se habili
ta para ejercer el empleo superior 
inmediato al Comandante de In
fantería don Manuel Poch Arizá; 
y  Capitán de la misma Arma don 
José, Rodríguez Romero.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
JII Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilks.

P or resolución de S. E. el Ge- 
feralísimo dé’ los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
.empleo superior'inmediato a* los 
^Comandantes de Intanteríá don 
Gumersindo Zamora García y don 
Benito Campos García, y al Ca
pitán de dicha Arma don Julio 
/VUléndez Machado.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
fl l  Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis

terio, Luis Yaldés ’Cavánilles.

P or resolución de S. E. el Ge
neralísinio de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer - el 
empleo superior inmediato a los 
Comandantes de Infantería don 
Juan Pedraza Luqúe y don Caye
tano Vázquez Sastre, y a los Ca
pitanes de la misma Arma don 
Jpsé Cerdán Salas, don Florentino 
Almena Cuadrado y don Joaquín 
Rodríguez Llanos.. . , .

Burgos, 8 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.-"-; El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General  Jefe 
clel Ejército del Sur y a dos fines 
del artículo segundo de la Orden 
ele 23 de noviembre de 1936 (BO
LETIN OFICIAL núm. 39), se 
habilita para Vjerccr el empleo dé 
¡Capitán. al Teniente de Infantería 
‘don José Leb.rusanh García?

-j . Burgos, 8' de septiembre de 1933. 
l í l  Apo Trjunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis- 

Luiá.Valdés...Í.aYañiUe¿c>̂  ■

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
el empleo superior inmediato a 
los Comandantes dé Artillería* don 
Juan Gallardo Gallegos y don 
Francisco Mata Manzanéelo, los 
cuales continuarán en su actual 
cometido.

Burgos, 9 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. -

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Sur, se habi
lita para ejercer el em'pleo de Co
mandante al Capitán de Intenden
cia don José Montes García.

Burgos, 8 de septiembre de 1933, 
III Año Triunfal.—"El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
de la Séptima ~ Región Milita*r, y 
a los fines del artículo segundo de 
di Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer ed empleo superior in
mediato al Teniente de la Guardia 
Civil, retirado, don Rafael Fuen
tes Ciuz.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
IIÍ Año Triunfal.—-El General En
cargado ,del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestras Herradores provisionales
'Aprobados en el cursillo verifi

cado en Zaragoza, con arreglo a 
la Orden de 11 de septiembre de 
1937 (B. O. núm. 329), los - solda
dos don Nicolás Artal Lahoz, del 
Batallón de Guarnición núm. 323, 
don Lorenzo Sanz Lodón, del Re
gimiento' de Infantería Galicia, 
número 19; don Cesáreo Jifneno 
Martín, del id. de Carros de Com
bate, núm. 2; don Ricardo Nava
rro Pastor" y don Antonio Gon
zález García, del id. de Castille
jos, 9 de Caballería, quedan nom
brados Maestros Herradores pro
visionales. ' " -

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho "del Minis
terio, Lúis Valdés Cavanilles.

Aprobados en el cursillo verifi
cado; ei* Zaragoza; con arreglo a

la Orden de 11 de septiembre 
1937 (B. O. núm. 329), los sóida-1 
dos don Justo Muñoz Martínez, 
del Batallón de Orden Público nú-* 
mero 407; don Fermín Bosque La- 
costa, del Regimiento de Infante
ría Galicia, núm. 19; don Gonza
lo Hernández .Escribano, de la Se-t 
gunda Comandancia de Sanidad 
Militar, y don Abraham Ortega 
Calonje, del Batallón de Traba I «A 
dores núm. 25, quedan nombra-i
dos Maestros Herradores provi-i 
sionaks.

Burgos, 8 de septiembre de 1933< 
III Año Triunfa*!.—El General En* 
cargado del Despacho del Min:*j 
terio, Luis Valdés Cavanilles. ,

Nombramiento
Por resolución, de S.-E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacional 
les, y a propuesta del Excelentísls 
mo Sr. Ministro de Orden Públi* 
«o, se nombrr> Delegado de Orden 
Público de Lugo al Comandanta 
de Infantería don Juan Alvarez 
Busquet.

Burgos, 13 de septiembre ct<jf 
1938.—III Año Triunfal—El Ge* 
neral Encargado del Despacho de,l 
Ministerio, Luis Valdés Cavánille*.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O, n ° 540), se asciende ú  
empleo superior i¿medirlo en la. 
escala de Complemento del Arma 
de Infantería a los,Oficiales de di
cha escala y Arma que a continua’1 
ción se relacionan;

Teniente de Complemento, don 
Anastasio Roldán García, con an
tigüedad dé 19 de marzo de 1938* 

Idem de ídem, don Antonio Pas
cual López dé Anso, con ld. de 9 
de abril de id..

Idem de ídem, don Luis Mo* 
chón Corral, con id. de -22 de jú* 
nio de id.

Alférez de Complemento, dóti 
Felipe Ugalde y Goytia, con ídv 
de 20 de agosto de 1957. , ,

Idem de ídem, don Severo Uri 
zay González, con id. de 6 de jú7, 
nio de 1938. ;  ̂ L

Idem.de ídem, don José Ramón 
Campa Fernández, con ‘ íd.\de 5/ 
de julio’de id. ' ... í
. Idem • de ídem, don Ramón Al*! 
varez de Téjera, eón ‘id'." de id. - 
, Burgos, 8 de septiembre de 193.8* 

III Ano Triúñfal-rELGeiieral Eny
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cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

L a  Orden de 6 de atril último 
T (B . O. núm. 534), por lá que se 
; confirma en su empleo a va*rios 
[tenientes de Complemento del 
FÁrma de Infantería y se promue
v e  al empleo de Tenientes provi
sionales de Infantería a varios A l
féreces de dicha Escala y de la de 

'¡Complemento, ppr haber sido de
clarados aptos eri la Escuela-M i
litar de Toledo, .se entenderá rec
tificada "en lo que respecta al A l
férez de Complemento don Eleu
'terio  Rodríguez Pérez, en el sentí- 
ido' de ‘que dicho Oficial fué pro- 
)movido al empleo de Teniente de 
tíicha escala y no de la Provisió- 
foal, como por error se consignó 
Sen la mencionada Orden.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
m i Año Triunfal.—T I  General En
cargado deRDespacho del Minis- 
¡fcerío, Luis Valdés Gavanilles.

'A  propuesta del General Jefe 
(¡de la Sexta Región Militar, y por 

.Reunir las condiciones que seña
l a d  Reglamento„para el Recluta
miento y Reemplazo 1 del Ejército, 
£e confirma en el empleo de Bri
gada de Complemento de Infan
tería, con antigüedad de 19 de oc
tubre de 1936, al Sargento de di- 
fcha» escala y Arm a, con destino en 
d  Batallón Montaña Sicilia, nú
mero 8, don Félix Viscarret N a
feore.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
¡determina la Orden de 12 dé abril 
ultimo (B. O. nüm. 540), se as- 
jciende a»L empleo de Capitán de 
^Complemento de Artillería, con 
^antigüedad de 1.2 de abril próxi
mo pasado, -al Teniente de dicha 
[escala y Arma, con destino en el 
[Ejército del Norte, don Luis Pose 
flCortés*

T Burgos,.10 de septiembre de 1938. 
|I I  Año Triunfal.—El General E ír  
jcargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Gavanifies,

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
^cjutaqakntJL JL B eem áazo  del

Ejército y disposiciones comple
mentarias, se ascienden al empleo 
de ' Alférez de Complemento de 
Artillería, con la antigüedad que 
a cada uno se les señala,- a los B ri
gadas de dicha escala y Arm a que 
a continuación se relacionan:

Don José  Embil Múgica, del Re
gimiento de Artillería Pesada nú
mero 3, con antigüedad de 15 de 
noviembre de 1937.

Don Vicente Henche García, 
del Regimiento de Artillería Li
gera, núm. 11, con antigüedad de. 
5 de abril de 1938. ‘

Don Manuel Garrido Entrena, 
del Regimiento de Artillería L iga
ra, núm.. 4, con a*ntigüedad de 20 
de junio de 1938.

Don Nicolás Pérez Ascanio, del 
Grupo Mixto núm. 2, con anti
güedad de 4 de agosto de 1938.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d isp o s ic io n e s  
complementarias, se ~ .asciende al 
empleo de Alférez de Sanidad M i
litar, con antigüedad de 5 de agos
to de 1937, 2*1 Brigada de dicha 
escala, y Arm a don-Luis Gabarda 
Díaz.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber resultado apto en el 
examen que para Alférez de Com 
plemento de Artillería verificó ui 
el- Quinto Regimiento de Artille
ría Ligera, con fecha 28 de junio 
de 1936, y no haberse publicado 
en el D. Ó., se confirma en su ac
tual empleo de Alférez, con la an
tigüedad de la fecha del examen 
citada, a dón Lorenzo M aldonado 
Almenar, él cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luís Valdés Cavanilles.

Se concede  el reingreso en el 
Ejército y su pase a» la Escala de 
Complemento, en virtud del D e
creto núm. 218, de fecha 11 de fe
brero de 1937 (B . O. núm. 122), 
con el empleo de Com andante, al

Capitán de la Escala de Reserva 
de Ingenieros procedente de la 
gratuita, don Juan  Monto jo Knight 

Burgos, 9 de septiembre de 1938* 
III Año Triunfal.—El General Eir» 
cargado del Despacho del M inis* 
terio, Luis Valdés C avanilles,

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicante de Ve

terinaria, en Tas condiciones que 
determina* la Orden de 18 de ju 
nio último (B. O. húm. 606), al 
Cabo del Regimiento de Infante
ría Pavía, núm. 7, don Rafael Sán
chez Por.ras.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En- 
cargado del Despacho del Míni:rí 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asim ilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), Orden de 1.2 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la* Junta de D efensa N acional y  
Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en los B O L E T IN E S  O F IC IA 
LES números 15, 34, 84, 252 y  
408, se confieren las asimilrcio-t 
nes que se indican a los Tenien
tes y  Alférez Médicos asimilados 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que pasarán a* prestar sus 
servicios a los destinos que se . Ies 
asigna:

Capitanes M édicos asimilados 
Teniente Médico, don Antonio 

M esa del Castillo, a Jefe del Equi
po Quirúrgico S.-f2.

Otro id., don Armando Torreut 
Reina, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Norte. , 

Otro .id., don Segismundo G ar
zón Merayo, a disposición de U  
Dirección de los Servicios S ra ita * 
ríos del Ejército del Norte, com<* 
Jefe de Equipo Quirúrgico.

Otro id. don Enrique Parache 
Guillen, a disposición de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte, cóm oTefe 
de Equipo Quirúrgico.

Teniente Médico asimilado 
A lférez Médico, don Manuel^ 

Pastor Gómez, al Equipo Q uirúr
gico S ‘ 3. ^

Burgos, 12 de septiembre d^ 1938#
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I I I  Año Triunfal.—El Ministro ele 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ej'érciro, 
Luis Vaidés Cavanilles,

A propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte, cesa en la asimilación 
de Sargento- Practicante,, que le 
fué Conferida por Orden de 19 de 
julio de 1937 (B. núm. 275), 
el Practicante civil don Francisco 
.Gil Solsona, quien pasará a la si
tuación militar que le corresponda 
con arreglo a la vigente” Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 10 de septiembre de 1938. 
I II  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional." P. D;, El Ge
neral Subsecretario dél 'Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

Ayudantes
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral de Brigada Jefe de* la Cir
cunscripción Oriental de Marrue
cos, don Elíseo Aívarez Arenas, 
se nombra su Ayudante de Cam
po ai Comandante de Infantería 
don José Sánchez García, actual- 
mente destinado en el Batallón de 
Cazadores de Méliíla*, núm. 3.

Burgos, 8 de septiembre de 1938. 
I II  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis* Vaidés Cavanilles.

Destinos
f Vacante el cargo \ de Presidente 
He la Junta Facultativa de Sanidad 
Militar, por pa*se a situación de 
“Reemplazo por enfermo” del Co
ronel Médico don Maurelio Belsol 
Oria, que lo desempeñaba, queda 
nombrado Presidente de la expre
sada Junta el CofLorel Médico don 
Adolfo Chamorro Lobo, con des
tino en la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos de la Sex- 
ta  Región Militar.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército,' 
L u í j  Vaidés Cavanilles.

Pasan a los destinos, que se ex
presan. los Jefes ys. Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que a 
continuación se relacionan: 

Comandante Médico (refirada), 
don Francisco Tejero Espina, de 
los Hospitales Militáres de Lo

groño, al Hospital Militar de Cas
tellón de la Plana.

Capitán ídem, don Felipe Peña 
Martínez, del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar del Primer Cuerpo 
de Ejército, a disposición del G ene
ral jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Juan Puig Sti
re da, • actualmente en el Ejército 
del Norte, a los Hospitales Mili" 
tares' de Pamplona.

Otro ídem, don José Ortiz de 
Urbina, de los Hospitales Milita
res de Pamplona, al Hospital. Mi
litar de Castellón.

Otro ídem, don Arcadio Sán
chez López, actualmente a* dispo
sición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración, al 
Hospital Militar de B a ñ o s  de 
Montema#yor.

Otro ídem, don Mariano Tarorr 
gi Sarti, de La Legión, al Grupo 
de Tropas de Sanidad Militar de 
lina División del Ejército del Cen
tro. .

Teniente ídem, don Demetrio 
Artolá Ondarra, del sexto Bata
llón de Zapadores Minadores, al 
Batallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7.

^Otro ídem, don Celedonio Mar
tín Nieto, del Regimiento de los 
Castillejos, noveno de Caballería, 
al Hospital Militar de Medina del 
Campo.

Otro ídem, don Ramón Rotger 
Müner, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, al Equipo 
Quirúrgico C -l.

Otro ídem, don Juan Gutiérrez 
del Olmo,, del id. id., al id. id.

Otro ídenv don Juan  José Gó
mez y Gómez Sigler, del id. id., al 
Equipo Quirúrgico C-2.

Otro ídem, dom Lope Bueno Ro
dríguez, del id. id., ál id. id.

Otro ídem, don Emilio Stampa 
Ferrer, del id. id., al id. id.

Otro ídem, don Jesús Ortiz de 
Urbina Mirat, del id. id., al Equi
po Quirúrgico C-3,

Otro ídem, don Antonio Gon
zález Garzón, del id. id., al id. id.

Otro id., don José María Gar
cía Bravo-Ferrer,1 del id. id., al 
Equipo Quirúrgico C-4.
• Otro ídem, don Vicente Blanco 
Andráde, del.id. id., al id. id.

Otro ídem, don Agustín Bullón 
Ramírez, del id, id., al Equipo 
Quirúrgico C-5.

Otro ídem, don J o s é  Miilán. 
Guitarte, del id. id., al Equipo 
Quirúrgico £ -6 . i

Otro ídem, don Angel Muñoz 
Mr.rtínez, del id. id., al id. id.
' Otro ídem, don Fernando Sii> 
ván López, dd id. id., al id., id.

Otro ídem, don Lucio de la Pía" 
za Recio, del Equipo Quirúrgico 
C-28, al Hospital Militar de Al 
mazán.

Otro ídem, don' Mariano Lobo 
de la Rúa, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al Equi
po Quirúrgico C-28.

Otro ídem, don Eusebio Brieva 
Bartolomé, del id. id., a • disposi
ción del Genere*! Jefe del Ejército 
del Centro.

Otro ídem, don Mariano Delga
do Orbaneja, del Equipo Quirúr
gico C-55, al Equipo Quirúrgico' 
C-41.

Otro ídem, don Federico Garrid- 
do Márquez, de la novena Com
pañía de la Guardia Civil, al 
Equipo Quirúrgico C-35.

Otro ídem, don Julio Martínez 
Bruna, del Cuadro Eventual de la 
Séptima Región Militar, a los Ser
vicios de Higiene del Ejército del 
Centro.

Otro ídem, don Juan Antonio 
Díaz Pastor, ele un Equipo Qui
rúrgico del EjércitOx del Norte, a 
disposición deF General Jefe de ̂  
dicho Ejército.

Otro ídem, don Ricardo Gil 
C'arcedo, de un Grupo de Sanidad: 
Militar del Ejército del Norte, al 
Hospital Móvil de dicho Ejército.

Otro idem, don Juan Mascado 
Roura, del noveno Regimiento de 
Artillería Ligera}< al Hospital Mó~ 
vil del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Zacarías Ayuso 
Ayuso, de una División del Ejér
cito del Norte, a disposición del 
General Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, don José María Si- 
marro Puig, actualmente en el 
Ejército del Norte, al ■.Hospital 
Móvil del Ejército del Centro.

Otro ídem, don Carlos Mac-Le* 
lian de Godoy, del Hospital M r  
litar de Peñafiel, al Servicio de 
Transfusión de Sangre conserva
da. del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Luis Huete 
Orensanz, del Grupo de Fuerzas 
.Regulares Indígenas núm. 5, a un 
Equipo Quirúrgico del Ejército 
del Norte. '

Otro ídem, don Emilio Martín 
Martínez, del Regimiento de In
fantería Mérída, núm. 35, al Gru-, 
po de Fuerzas "Regulares Indíge
nas de Alhucemas, núm, 5. . .

- Otro ídem, don Je sú s  Santal*
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A b ad ,  actualmente en la Q u in ta  
Región Militar, al H ospita l  M ili
t a r  de la Academ ia G e n l r a l  de 
Zrvagoza.

O tro  ídem, don Félix» Sanz R e
dondo, alta de -Hospital, - apto p a 
ra  servicios burocráticos, al H o s 
pital M ili tar  de Sepúlveda.
• O tro  ídem, don A ndrés  Parde- 
sr» N ayas, actualmente en el C u e r 
po de Ejército de Castilla, a dis
posición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del N orte .  •

O tro  ídem, don D aniel  Juana 
Rubio, de una División del E jér
cito del Centro , al C am po de C o n 
centración de H aro .

O tro  ídem, don José M aría  Lio- 
het Llávarri, del C uar to  G rupo  de 
la Segunda Com andancia  de Sani
dad  Militar, a disposición de la 
Dirección de los Servicios del 
Ejército del N orte ,  para  H o sp i ta 
les de vanguardia.

O tro  ídem, don M áxim o R am í
rez Rodrigo, alta de Hospital,  al 
C u a r to  G ru p o  de* la Segunda C o 
m andancia  de Tropas de Sanidad Militar .

O tro  ídem, don R am ón N ovoa  
Gamallo , de u n a  División del 
Ejercito del N orte ,  a disposición 
de la Di rección de los Servicios 
Sanitarios de dicho Ejército, para, 
ITospitales de vanguardia.

O tro  ídem, don José Ramón 
G arcía  M artín , de una» División 
del Ejércio del Centro, a disposi
ción del G eneral Jefe de dicho 
Ejército.

O tro  ídem, don Joaquín  Ame! 
U rbez , del Batallón de C azado 
res Melilla, núm. 3, a La Legión.

O tro  ídem, don César L lam aza
res Gómez, actualmente a dispo
sición del Jefe de la  Reserva Ge-: 
nera l  de Artillería, a los H o sp i 
tales Militares de Z aragoza,

Alférez ídem, don Tom ás F o r  
menti Labaleta, del G ru p o  de T ro 
pas -de un a  División del Ejército 
de l  N orte ,  a la Je fa tu ra  de Sani
dad M ili ta r  del C uerpo  de Ejérci
to  del M aestrazgo.

Teniente ídem, don A m ado  Se- 
rraller Carral , de una  División del 
Ejército del N orte ,  a disposición 
del G enera l  Jefe de dicho E jér
cito.

O tro  ídem, don José Ram ón 
jMozota Sagardía, actualmente a 
disposición de la Je fa tu ra  de ios 
Servicios Sanitarios de la» Q u is t a  
Región, a disposición del Coronel,

Jefe de la Reserva G enera l  de A r 
tillería. '

O tro  ídem, don Santiago Bece
rra Vacas, del G rupo  de Fuerzas 
Regulares Indígenas de A lhu ce
mas, núm. 5, a los Hospitales M i
litares de Pamplona».

O tro  ídem, don José Luis del 
Valle González, de una  División 
del Ejército del Centro , al G rupo  
de Fuerzas  Regulares Indígenas 
de Alhucemas, núm. 5.

O tro  ídem, don A ntonio  Giii“ 
llamón Alcántara ,  alta del H o sp i 
tal de Zaragoza, a disposición de 
la Jefa tu ra  de los Servicios Sani
tarios de la '  Q u in ta  Región M ili
tar, apto para servicios b u rocrá 
ticos.

O tro  ídem, don José N av a rro  
Martínez, alta del H ospita l  de Z a  
ragoza, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

O tro  ídem, don Ju an  Yeregui 
Corsini, a»lta del H ospita l  de Z a 
ragoza, a disposición del . G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

O tro  ídenr, don  Francisco Mai- 
ner  Pascual, dél C uad ro  Eventual 
del Ejército del N orte ,  a disposi
ción .del  G enera l  Jefe de dicho 
Ejército'.

O t ro  ídem, don A n ton io  Calvo 
Bernad, del Servicio de M unic io 
nam iento  del Ejército del N orte ,  
a los Hospitales Militares de Z a 
ragoza.

 ̂ O tro  ídem, don  Enrique Pamo 
lo m e s ,  alta del Flospital de Sala
manca, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

O tro  ídem, don Rogelio D íaz 
H errero , del Batallón de Z ap ad o 
res M inadores, núm. 5, al A rm a  
de Aviación.

O tro  ídem, don R om án M atías 
Polo, del Batallón de A m etra l la 
doras núm. 7 /  al A rm a  de A v ia” 
ción.

O tro  Idem, don Ricardo Novo, 
Rodríguez, de un  G ru p o  de Sa
n idad  M ili tar ,  del Ejército del 
N orte ,  al A rm a  de Aviación.

O tro  ídem; don M iguel O rtega  
Spotornó, del H ospita l  M il i ta r  de 
Sevilla, al A rm a  de Aviación. .

O tro  ídem, don Jenaro Gonzá* 
lez Cadenas, a l ta .de l  H ospita l  de 
La C oruña, z*1 Batallón de Z a p a 
dores M inadores ,  núm . 5.

O tro ídem, don José María 
Sánchez Espinosa, alta del H osp i
tal de Sevilla, a disposición de H 
Dirección de los Sérvicios Sanita
rios del Ejército del Sur.

Otra ídem, don R afael Segur

Vidal, alta* del H ospita l  de Pa lm ’a#. 
al Batallón de Am etra lladoras ,  nú-» 
mero 7. '

O tro  ídem, don  A le ja nd ra  M e- 
ruendano  Eermoso, de un  G ru p o  
de T ropas  de Sanidad M ili tar  del 
Ejército del Centro , al H osp i ta l  
M ili tar  de Orense.

O tro  ídenq don José María* San
tos Alvarez, de una División del . 
Ejército del N orte ,  a disposición 
de la Dirección de los Servicio! 
Sanitarios del Ejército del Sur. .

O tro  ídem, don Benedicto M á 
laga García, alta del H ospita l  de 
Cádiz, a disposición del G eneral 
Jefe dél Ejército del Centro.

O tro  ídem, don A ntonio  Gar* 
cía Valcárcel, de u n  G rupo  de Sa« 
nida»d M ili ta r  dél Ejército del Nor-t 
te, a un  Equipo Q uirúrg ico  de di-f 
cho Ejército.

O tro  ídem, don. José M art ín  R u 
bio, del Regimiento de  In fan te r ía  
San Q u in t ín ,  núm. 25, a dispósin 
ción del G enera l  Jefe del Ejército 
del N orte .

O tro  ídem, don José G onzález  
de la Vega, de la O ctava Región 
Militar, a los Hospitales  M ili tares 
de Salamanca.

O tro  de Sa*nidad Militar, don 
M anue l  Remírez Domaica, alta de 
Hospital ,  al C u a r to  G rupo  -de la 
Segunda C om andancia  de Sanidad  
Militar. • -

O tro  de Com plem ento  de Sani« 
dad Militar , don  Pedro  Mercada* 
Cortés, alta de Hospital, a u n  
G ru p o  de Sanidad  M ili ta r  del 
Ejército del N orte .  -

Alférez . Médico, don M iguel  
M artínez  Luengo, del Regimiento- 
de Infan tería  San Q uin t ín ,  n ú m e
ro 25, a los Servicios Q uirúrg icos  
del Ejército del Centro.

O tro  ídem, don Luis de la Cues* 
’ta y Rodríguez Valcárcel, de un a  
•Agrupación d é l  Ejército del Ñor* 
te, z*\. H ospita l  Móvil de d icho 
Ejército.
V O tro  ídem, d o n  M arcel iano  
M ontero  Gutiérrez , de una  Drvin 
sión del Ejército del N orte ,  a dis* 
posición del G enera l  Jefe de di
cho Ejército.

Otro ídem, don Ignacio Gonzá*  
lez Ortega, del Cuadro Eveütúal 
de la Dirección de los Servicios' 
Sanitarios del Ejército del N orte, 
c* disposición deLG eneral Jefe de  
dicho Ejército.

O tro ídem, don A lfredo Quin*  
tana Carasa, del Centro de Pre* 
paracióñ de Sangre Conservada# 
número 1, al Equipo. M óvil á*

p . ' .
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Transfusión de Sangre Conserva
da 3‘B ”.

Otro ídem, don Joaquín Ta- 
buenca Gascón, del Centro de 

' Preparación de Sangre Conserva
da, núm. 10, al Equipo Móvil de. 
de Transfusión de Sangre Conser
vada “A ”.

Otro ídem, don Lucio Laca Bas" 
tardo, de Eventualidades del E jér
cito del Norte, a disposición del 
General Tefe* de dicho Ejército.

Otro ídem, don Manuel Fernán
dez Vieit.es, de la División M ix:a 
de Flechas, a las órdenes del Co
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración.

Otro ídem, don Alvaro Ruiz 
Pcrez, .alta de Hospital, a los Hos
pitales Militares de Bilbco.

Otro ídem, don Eduardo Colino 
Carceller, a l t a  def Hospital de 
León, a los Hospitales M ilitares 
de Zaragoza. -

Otro ídem, don Antonio S a tu r 
nino López, de una División del 
'Ejército del Norte, a los Hospita
les Militares de Zaragoza».

Otro ídem, don Enrique Albi- 
¿ua Elcoro, dé una División del 
E jército del Norte, a los Hospi
tales M ilitares de San Sebastián.

Otro ídem, don Diego Camero 
Vara, alta del Hospital de Sala
manca, a» disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Mariano M .r 
¿aira Noguerol, de* una División 
del Ejército del Norte, a los H os
pitales M ilitares de Zaragoza.

Otro ídem, don José M aría A ce
bal Suárez del Villar, al Arma de 
Aviación.

O tro'ídem , don José Luis Ortiz 
Aguilar, alta del Hospital de Se
villa, a disposición de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejercito -del Sur.

Otro ídem, don Juan Lara San- 
Eaella, alta dél Hospital de Gra* 

> nada», a disposición de la Direc- 
• ción dé los Servicios Sanitarios 

del Ejército del'Sur.
Otro ídem, don Antonio V itrián 

Esparza, de los Hospitales M ili
tares de Logroño, a la Enfermería 

pe Qorélla.
 ̂ Idem, don Alejandro M e

tí en det González, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme
ro 22, a disposición ' del General 
Jefe del Ejército del Norte.

O tro ídem, don Mariano G ala” 
che Seco,;del. Cuadro Eventual de 
la  Dirección de los Servicios S.i- 
k itarios del Ejército del N orteña

disposición del General Jefe; del 
Ejército del Centro.

Otro ídem, don Francisco Lina
res Benítez, de una División del 
Ejército del Norte, a los Hospita
les. M ilitares de Zaragoza.

Otro de Complemento de Sani
dad M ilitar, don Guillermo B a r  
celó Brícelo ; del Grupo de Tropa 
de Sanidad. M ilitar de Baleares, al 
de una División del Ejército del 
N orte.

Otro de Sraidad Militar, D . José 
M aría M artín López Arroyabe, 
alta del Hospital de Vitoria, a los 
Hospitales Militares de Bilbao.

Burgos, 12 de septiembre de 193SÍ 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. .? . D., El G e
neral Subsecretario del Ejército; 
Luis Valdés Cavanilles. ■ •

Pasan  a los destinos que se in
dican los Brigadas y Sargentos- 
Practicantes que figuran en la ’ si
guiente relación: 

^Brigada-Practicante don Fran
cisco Pérez Gallardo, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
a) Hospital de Campaña de San 
Rafael.

Otro ídem, don José Luis Or- 
rnaechea Iraizoz, del 11 Regimien
to de Artillería Ligera, a los Equi
pos Móviles de Transfusión de 
Sangre conservada.

Sargento ídem, don Plácido Bu 
yo López, alta del Hospital de C á
ceres, a disposición del G en era l. 
Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Luis García 
Arregui, alta del Hospital de San 
Sebastián, a disposición del G ene
ral Jefe del Ejército del Norte.

O tro ídem, don Rufino Alonso 
Barrera, alta de Hospital, a los 
Hospitales .M ilitares de Logroño.

Otro ídem, don Felipe Asensio 
Cirac, de los Hospitales Militares 
dé Zaragoza, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte.

O tro ídem, don Juan López R u 
bio, de los Hospitales M ilitares de 
Logroño, al Arma de Aviación.

Otro ídem, don Alfonso Espino
sa García, alta de Flospital, al 
Cuadro Eventual de la Sexta R e
gión M ilitar.

Burgos, 12 de septiembre de 
1938.—III Año, Triunfal.—El M i
nistro de Defensa .Nacional, P. D., 
El General Subsecretario clel E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado a la Sección Mó-* 
vil de Evacuación Veterinaria de 
la Octava Región M ilitar el Practi-* 
cante de Veterinaria don Bernar«d 
do Ará.ujo Conde.

Burgos, 12 de septiembre d$ 
1938.— III A ño Triunfal.—El M i4  
rustro de D efensa Nacional, P. D s¿ 
El General Subsecretario del 
cito, Luis Valdés Cavanilles,

El Maestro herrador forjador 
don José Silverio Bravo, alta de| 
Hospital de Burgos, v el Maestro! 
herrador provisional don Pablo VL  ̂
cario Muñoz, del Regimiento deñ 
Infantería San M arcial núm. 22,! 
pasan destinados a la Sección de 
Sementales de Burgos.

Burgos, 10 de septiembre de! 
1938.—III A ño Triunfal.—El M U  
"nistro de D efensa Nacional, P. D ., 
El G eneral Substecreario del Ejcr-d 
cito, Luis Valdés Cavanilles, \

Se destira al Parque de Artille- 
ría de Melilla al Guarnicionero, 
don Miguel Blasco Martínez, del 
Fraque de Artillería de Vallado-*., 
Íicl.

Bureos, 8 de septiembre d.d; 
1958 - M i  Año Triunfal.—El M ^ ' 
nistro de Defensa N ouonal, P. D̂ j- 
El General Subsecretario del EjérE 
cito, Luis Valdés Cavanilles. .

•r *

Guarnicioneros provisionales

Por haber sido reconocida su 
aptitud en el Parque del Grupc^ 
Mixto, de Artillería núm. 2, saj, 
nombra Guarnicionero provisional 
y se le destina al Parque de Ar-d 
tilJería de Valladolid, al Cabo del 
Regimiento de Infantería de Te«{ 
nerife núm. 38, don Franciscc¡‘ 
García Mélián, el cual, mientras 
preste sus servicios, percibirá elj 
sueldo correspondiente a los Guar?, 
nicioneros efectivos, sin derecho^ a 
ninguna otra clase de ventajas! 
económicas. ■ ! j

Burgos, 8 de septiembre dé 
ISAS.— III Año Triunfal.— El Mi« 
nistro cié Defensa Nacional, P. D.» 
El General Subsecretario d e l 'E jé r í  
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de complemento

P ase a otras A rm as  
Comprobado documentalm en te 

cite Pon Joaquín de Nadal Baixejl 
ras, T en iente ele Complemento 
Arma de Artillería^ se halla eñ poii 
sesión del Título de Licenciado-en
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¡Medicina y  . Cirugía , se d ispone 
pause baja  en d ic h a ’A rm a  y alta 
en  la escala de C om plem ento  de- 
¡Sanidad M ilitar,  como Ten ien te  
M édico ,  conservando  . la  an t igüe
d a d  que ac tua lm ente  disfru ta, y  
p asa  des tinado del Regimiento  de 
A rt i l le r ía  Ligera núm . 3, a dispo
sición del G ene ra l  je fe  del E jé r
cito del N orte .

Burgos, 12 de septiembre de 
1933. —̂ III A n o  T r iu n fa l . - -E l  M i 
nistro  de D efensa  N acional ,  P. D., 
jul G e n e r a l ' Sufesecreíaro del E jér
cito, Luis V aldés  Cavanilles,

Subsecretaría de Marina

 INSTRUCCION

Se aclara la instrucción tercera 
de Ir* O rd e n  de 9 del actual ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 73), lia- 
m ando  .a filas a los inscriptos de 
M a r in a  pertenecientes al tercer tri- 

. m estre  de 1927, en  el sentido de 
que  por  tra ta rse  de servicios’ de 
re ta g u a rd ia  deberá aplicárseles el 
reconocim iento  que determ ina el 
v igen te  C u a d ro  de Inu ti l idades  se
ñ a lad o  para* el Ejército. ' ^

Burgos, 14 de septiembre de» 
1938-—II-I A ñ o  T riun fa l .— Él M i
n is tro  de D efensa  Nacional ,  P. D., 
E l  Contra lmirante- Subsecretario  
de M arina ,  M anue l  M oreu .

Antigüedad

La an t igüedad  que corresponde 
ftl C oronel de In fan te r ía  de Ma" 
riña don M a n u e l  O 'F e lan  C o r ré a 
lo, habilitrHo con arreglo al D e 
creto 342 por  O rd e n  de 15 de .di
ciembre de 1937 (B. O. núm. 424), 
es la de 21 de enero de 1932, de 
acuerdo con lo que dispone la O r 
den dé 13 de junio de 1938 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 601).

Burgos, 12 de septiembre dé 
3.938.—III  A ñ o  T riun fa l .—El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a 
lina ,  M a n u e l  M oreu .

B a j a

■ C ausa baja  en la A rm a d a ,  el Ce* 
_f>itán de A rtil le ría  de la A rm a d a  
don Octavio San M a r t ín  D om ín-

Íuez, por h ab e r  sido condenado  en 
-onsejo de G uerra ,  a la pena de 

, Seis *ños y  un  día de presidio, con 
las accesorias de separación del 
^ v ic io  y suspensión de todo car

go y  derecho del sufragio ,  du ran te  
la condena.

Burgos, 13 de septiembre de 
1938—III  A ñ o  T riu n fa l .—El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario de M a r i 
na, M a n u e l  M oreu .  .

Destinos
Se deja sin efecto el destino con

ferido por  O rd e n  ele 8 de agosto 
del año actual (B. O. núm . 41), al 
T en ien te  C oronel de In fan ter ía  de 
M arina  don Jaime Togores  Bal- 
zola. .

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.—III  A ñ o  T riun fa l .—El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a 
rina,. M a n u e l 'M o re u .

Quinquenios
Por haberse pad'ecido error  al 

señalar la cuantía  del qu inquenio  
concedido por O rd e n  de 23 de m a 
yo últim o (B. O. •núm. 585), al 
operario de prim era de».la Según” 
da Sección del C. A. S. T. A., clon 

.E d u a rd o  N ú ñ e z  Rodríguez,  que 
desde su  ingreso en el' citado 
C uerpo  viene d is fru tando  el suel
do de 3.500 pesetas que percibe, se 
rectifica dicha O rd e n  en el sen ti
do de que el qu inquenio  debe serle 
satisfecho én la cuantía de 400 p e
setas anuales, con arreglo a lo. dis
puesto en 'e l  párra fo  cuá«rto del a r 
tículo 20 transitorio  de !  R eg lam en
to de, la M a es tranza  de Arsenales ,  
modificado po r  O rd é n  M inister ia l 
de 9 de junio de 1936 ( D :  O. n ú 
mero 138), en relación con el a r 
tículo 46 del expresado R egla
mento.

Burgos, 13 de septiembre de 
1938..—III  A ñ o  T riun fa l .—El S ub 
secretario, M a n u e l  M oreu.

Reserva Naval
Se concede ingreso en la Reserva 

N av a l ,  con la categoría de Oficial 
segundo (A lférez  dé N av io ) ,  al 
C ap itán  de la M arin a  M ercante  
don E dpardo  Avtrrecoechea Peláez 

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.—III  A ñ o  T r i u n f a l —El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a 
rina, M anuel M oreu.  -

Reserva Naval MaylFzada
Pasan a p resta r  sus servicios a 

l,a M ovilizada los Oficiales S ég iu r  
dos de la Reserva N ava l  don Juan  
Larrticea Zubieta* y don Joaquín  
Canales  G iribas.

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.—III A ñ o  T riu n fa l .—El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a 
rina, ív^ajiud ivjogreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasa destinado el Sargento  de 
In fan ter ía  don J u a n  H e rn á n d e z  
M artínez ,  del Bata llón  “B ” Caza*" 
dores de Ceuta ,  a. disposición del 
G enera l  Jefe de la O ctava Reglón 
Militar.

Burgos, 13 de septiembre da 
1938.—III  A ño  T r i u n f a l . - E l  G e-  
neral de División, Luis O r g a z . -

Pasan  a los destinos que se 
dican los Suboficiales de Ingenie
ros que a continuación se expre
san:

A  disposicióii del G eneral Jefe d e l  
E jército  del N o r te

Sargento  provisional de Ingenie** 
ros don Tom ás F ernández  Váz-*- 
quez, procedente del .Batallón de  
Z apadores  de M arruecos, alta del 
H ospita l de C e u ta ,  destino en co* 
misión.

Sargento  dé Ingenieros  don Pe-' 
dro C asanas  Salcedo, p rocedente  
del G ru p o  M ixto  de Z ap ad o res  y 
Telégrafos, núm . 3, alta del Hos- 
pital de Tenerife ,  destino en comr* 
sión. , '

A  la A cadem ia  de Ingen ieros en  
B urgos

Sargento  de Ingenieros  don 'A n 
tonio'*.-Catalán Casado , p roceden
te del Batallón de Zapadores ,  6, 
alta del H osp ita l  dé lú d e la , .  des- í 
tino en comisión.

Burgos. 13 de septiembre de 
1938 —III  A ño  Tr  i un ipil.—El G e 
neral de División, T u i s  Orgaz.

Por haberse dejado de incluir en 
la O rd e n  de destinos del día 9 de 
julio último (B. O. núm . 9),  ios 
Sargentos provisionales de Inge
nieros, procedentes de la. A ca d e 
mia de Z apadores  de Zaragoza ,  
que a continuación se ‘expresan* 
pasan destinados como se indica.

Sargento provisional de Ingenie-? 
ros don A gustín  C h ir ino  López, 
pasa al G ru p o  Mixto de Z a p a d o 
res y  ̂ Telégrafos, num. 4.

Sargento  provisional de Ingenie
ros don A lfredo  G arc ía  del Cas'* 
tillo, pasa al G ru p o  M ixto  de Zv* 
padores y Telégrafos, núm . 3. - 

Burgos, 13 de septiembre de  
1938.—III  A ñ o  T riun fa l .—-El G e
nera l de División, Luis .Orgaz*
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La Orden de destinos de 1-9-38 
r(B. O. núm. 70), queda rectificada 
en el sentido de que el Capitán 
de Infantería don José Luis Elua 
M endiguren continuará en el des-
Íino que se le asignó por Orden de 
:2-8-38 (B. O. núm. 58).Burgos, 13 des septiembre -de 

J938,—III Año T riun fa l.—El G e' 
(|e ra l de División, Luis Orga'Z.

Militarización
Q uedan sin efecto las m ilitari

zaciones concedidas en el BOLE
T IN  O FIC IA L  que se indica a los 
soldados que figuran en la siguien
te relación, los que deberán incor
porarse a sus Cuerpos respecti
vos.

Nombre y  Apéllidbs B. O.
José Macías Rete ... ..........  580
Cándido Jadraqué Criado . . 125

Burgos, 1 de septiembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l-E l  G e
neral de División, Luis Orgaz.

Q uedan sin efecto las militariza
ciones concedidas en el BO LETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO que se 
indica, a los soldados que figuran 
en la siguiente relación, los que

deberán incorporarse a sus C uer
pos respectivos.

Nombre y Apellidos B. O.
Salvador M oret G i r o   23
Antonio Román V eiga... ... 537

Burgos, 9 de septiembre de 1938.—III Año T r iu n fa l-E l  G e
neral dé División, Luis Orgaz.

Q ueda sin efecto la militariza
ción concedida en el BO LETIN 
O FIC IA L  que se indica al solda
do que figura en la siguiente rela
ción, el que deberá incorporarse a. 
su Cuerpo o Caja de Recluta.

Nombre y Apellidos B. O.
Ricardo M artín Prieto . ~ . 403

Burgos, 12 de septiembre de 
1938.—III Año T riunfal.—El G e

neral de División, Luis Órgáz.

Q ueda sin efecto lá m ilitariza
ción concedida en el BO LETIN  
O FIC IA L que se indica al solda
do que figura en la siguiente re
lación, el que deberá incorporarse 
a su Cuerpo respectivo.

Nombre y Apellidos B. O. f , Fecha

Rafael Cañestro M oreno ... ... ... 37 6 agosto 1938

Burgos, 30 de agosto de 1938.—III Año T riunfal.= E l General
de División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C l Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE AGRICULTURA
— —

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado  al G uarda Forestal don 
Isidro Fogasa Peremiquel, para 
depurar sus actuaciones en rela
ción con el Glorioso Movimiento, 
este Ministerio, de acuerdo con el 
Juez Instructor y  con esa Jefatu
ra  del Servicio Nacional de M on
tes, Caza y Pesca fluvial, ha apro^

bado su calificación de “M ilitante 
activo*del Frente Popular” y, con
forme con el artículo 5.2 del D e
creto núm. 108 de 13 de septiem
bre de 1936, declararlo destituido 
de su cargo y separarlo del Cuer
po de G uardería Forestal, en-cuyo 
Escalafón causará baja definitiva.

Dios guarde a V. I. muchos años. r. >
Burgos, 7 de septiembre de 

1938.—III Año T riu h fa l.-E l Sub
secretario, Dionisio M artín.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Montes, Caza, y Pesca 
fluvial.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: V ista la información 

practicada, y de conformidad y 
por los propios fundam entos de la 
propuesta del Consejero Inspector 
encargado de la depuración de l a . 
conducta del personal de Obras 
Públicas de las zonas liberadas de 
Cataluña y Levante, en relación 
al Glorioso Alzamiento Nacional, 
este M inisterio ha dispuesto, a t'é< 
ñor dé lo prevenido en el Decreta 
número 108 de la Junta de Defen* 
sa, la separación definitiva del ser
vicio del Estado del A uxiliar se
gundo a extinguir don Juan Gar< 
cía Rabascal, con pérdida de toda 
clase de derechos, dándosele de 
baja .en su escalafón.

. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 8 de septiembre da 
1938.—III Año T riunfal.—El Sub- 
secretario, José M aría Torroja. ~
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 

de Lérida.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del 
servido, a propuesta del Jefe del 
Servicio N acional de Ferrocarriles, 
este Ministerio ha acordado, q u e ' 
el Interventor del Estado en la explotación de Ferrocarriles, proce-  ̂
dente de las últimas oposiciones* 
para ingreso en el Cuerpo, don 
Carlos Rodríguez M artínez Spite- 
ri,-Abogado, Oficial 2.2 de Adm i
nistración, pase destinado a la Co< 
misaría del Estado en la Compa
ñía Nacional de los Ferrocarriles « 
del Oeste de España y Red dé 
Andaluces, con residenda en M á
laga, donde continuará encargada 
del servicio de la Inspección de 
transportes por carretera en la Je
fatura de Obras Públicas.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ,

Santander, 10 de septiembre de 
1938.—III Año T riunfal.—El Sub
secretario, José M.2 Torroja.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Ferrocarriles.
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Ministerio de Industria y Comercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
 ARANCELARIA

Relación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig
nado en el Registro provisional de Importadores y  Exportadores.

1.487.-C éltica de Productos Bitu
minosos, S. A.

Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra).

Alquitranes y asfaltos.

1.488.—La Brasileña-Cafés Tosta~ 
dos.

S. Prudencio, 34.
Vitoria.

Café verde o crudo.

1489.—Manuel Galirido Rodríguez.
Réjar (Salamanca).

. Tripas secas. . ‘

1.490.—Juan Match Ordin&s  ̂
Alejandro Rosselló, 22. 
Palma de Mallorca.

1.491.—juan Maréh Ordmas.\ 
v Alejandro Rosselló, 2Z

Palma de Mallorca. ; 
Carbón mineral y  colé metalSr-

• gico. ■

1.492.—Veía. de Francisco Baqué^ 
Av. de Madrid, 192. 
Zaragoza. ‘

Sebos, esencias, semilla de lina- 
lía y otras plantas oleaginosas, tie- 
tras decolorantes.

1.493.—Faustino Gutiérrez Paja
res.

Asturias, 10.
Oviedo.

Gómas copales, ricino, aceite y 
•Otrás-primeras materias para. £a- 
'6íí¿ación .de productos químicos 
pira; automóviles^

1-494.—Justo ÁlVatez Alvarez.
Campo amor, 28.

' " Oviedo» \
Tripas saladas, tocinos y ‘ carnes

• Haladas ■ ; ' ;

IA95.—Industrias Asturianas, S. A . 
Cervantes, 14.
Oviedo.

Sebos y otras primeras materias 
para fabricación de margarinas.

1.496.—Nueva Montaña* & A. del 
t. Hierro y  del Acero de

Santander.
P.2 de Pereda, 32. 
Santander. v

Hulla, material de laboratorio y 
piezas para maquinaria con destino 
a la fundición de hierro y acero.

1.497.—Fernando Castaño Esca
lante.

Villar albo (Zamora). 
Tejidos de algodón.

1-498.—Hijos de M. Garavilla,
< Rincón de Sotó (Logroño), 

Hojalata en planchas y artículos; 
"para fabricación de - envases,

1.499.—Suc. de Víctor García,
• Av. Cervantes, 44. .

.. C áceres. ' ■ • A ‘7 77:7  i
Jejidos de- algodón* rayón y 

lana. - . ~ y ’V

1.500.—Manuel Grande, 5- A . V  
• Santa Cruz, 55.

Benaventé (Zamora). 
Coloniales.  ̂  ̂ '

1.501.—Donaciano Mártinez Re
vuelta.

Moneda, 10.
Burgos- 

Bacalao, cafés y coloniales.

1.502.—Luciano Eiroa y Cía. 
Jubia-Narón (CaruñaX

Coloniales.

1.503.—José María Cuadrada 
Cortes de Navarra, 3* 
Pamplona.

■ Mercería y quincalla.

t  m  ^Enrique Mari Ortiz.
- . San Antón, 45. ■ " . •

:--v Pamplona.
Cafés,, canelas y especias,

L5Q5.—Finánzautó,S. A .
Pl. Buen Pastor* 20.
Sari Sebastián.

Automóviles, camiones, método 
cletas y sus piezas de recambio.

/

1.506-—Baldasare Scola Sanfilippo. 
Ribadesella.

Primeras materias para conser* 
vas y salazones de pescados

1,507.—Díaz y  Alonso Hermanos.
Suc.- de Eufimio Alonso,. 

Pelayo, 7,
Oviedo.

Mercería y paqueterí

•1.5Q&:~Manuel 'Ródrí^^kMerm^ , 
Carretera de G ffeleon . 
Huelva. '

Sarnas y  fibras vegetare*

l 5Q%-AFranásco López y  López.
. San Lorenzo, 11.

Málaga*.
i Automóviles, madera* sacos usa
dos y cacaó^

1.510.—Industrias Gallegas, S. A .
_ Mkbelena, 30 b-

Pontevedra. ;
Hojalata en planchas, estaño v 

maquinaria ■ para elaboración de 
conservas.

1.511.—Compañía General de VU 
' ddevíás Españolas, S. A\

Jerez de la Frontera. . 
Primeras materias* materiales re

fractarios y piezas de recambio pa* 
ra fabricación automática de bo
tellas..

1.512— José Olías Gome* A  
Ayammte.

HuevOS, . ;  ;
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1 .513.—Rafael Gómez Jesú s .
Calle Ciprés.
A y amonte.

H ojalata, estaño y madera de 
pino para fabricación de envases.

1.514.—Societé des Etains de S i- 
lleda.

Silleda (Pontevedra). 
Herramientas y efectos para uso 

d e de 1̂  m ina.,

1.515.—S. A . M ás.
Aguirre,- 3.
Bilbao:

Primeras materias para fabrica
ción de pinturas y barnices.

1.516.—Vda- de Gandiaga. 
Estación, 1.
Eibav.

M onturas de pulseras chapadas 
y doradas, objetos de acero y for

n itu ras para damasquinar

1.517.—Jabonera del Jalón. . 
Albania 'de Aragón (Zara- 
> goza).

Sebo, g rasa s, copra*, semillas 
oleaginosas, aceites .y esencias pu
ra jabonería. •

1.518-—Ideal Gallego,
Rubine, 10 
Coruña.

Papel continuo para periódicos.

1.519.—Eduardo M arino Báez. 
Trujillo (C áceres).

M adejas de pino redondas y 
aserradas.

3.520.—Paulino Freire Piñeiro- 
Cantón Pequeño, 15. 
Coruña.

Cables de acero, pinturas, corde
lería de abacá, alquitranes y efec
tos navales.

1.521.—López Hermanos.
Jua*na de Vega, 3.
Coruña.

Cacao, café, quesos y bacalao.

1-522.—Julio García Fernández. 
Federico Tapia, 55.
Coruña .

• Aceites y lubrificantes.

1.525.—Suárez Ferrín y Hermanos. 
Sánchez Bregua, 10,
Coruña. _

-Productos quirnicos, m aquinada 
y  yunques.

1^24 —/ose Varela Hermida. }  1 
Santa Lucía 26/28, • ,

■ Coruña. G ¡
; i

1.525.—Armadores de buques pes
queros.

Sánchez Bregua, 11.
Coruña:

Carbones minerales de hulla.

1.526— Edmundo González Porras.
. Orzán,. 76- 

Corúña.
Vidrio plano.

1.527.—Saturnino Nieto y N ie ío r  
Juana de Vega*, 19.
Coruña.

. Bacalao. /  *.

1.528.—Vicente N ieto Palacios.
San Andrés, 143.
Coruña.

Bacalao.

1.529.—/. Moro.
Real, 32.
Coruña. - •

M aterial eléctrico, tubos aislan
tes y f accesorios, cables, aparatos 
de alumbrado,,cristalería y -maguí-' 
uaria  eléctrica. ' *

1.530.—Laboratorio Farmacéutico 
Gallego, S. A ,

' = Féijóo, 7 : y-
Coruña. '

Productos químicos'y farmacéu
ticos.

1.531.—Víctor R- Vázquez.
Santa* Catalina,. 12.
Coruña.

Drogas.

1.532.—Isaac Isla Carracedo.
San Andrés, 132.
Coruña

Ferretería t '

1.533-—Julián M assa Pabazón.
San Nicolás, 7/9.
Coruña.

Frutas.^

L534 ,—Luis Conde Vázquez.
‘ Pl. Pontevedra, 15.

Coruña.
.'Ferretería., pinturas , material 

eléctrico,, lierratmientas, productos 
químicos y  i hules.

1.535.—Soto, Otero y Fernández. 
San Andrés, 24/26.
Coruña.

Botones, bisutería, • puntillas y 
bordados, lapiceros, agujas, hebi
llas, peines, gemelos, tijeras, na
vajas,' artículos de paquetería y 
jauiricailaí’ lujados, b ro ch ^xSÍ^P i-,

1-536. - H ijo  de Ramón Prieto 
Puga.

Linares Rivas, b,
Coruña.

Ferretería y hierros.

1.537.—M atías Gómez Martínez* 
San Andrés. 200/202 .
Coruña 

Bacalao. .

1.558.—H ijos de Lantero Lida- 
Corralón de la Gaitera, 
Coruña.

M aderas de pino y roble.

1.559—Vda. de Ricardo Moíezun* 
Juan  Fldfez. 60.
Coruña.

M aderas de pino

1.540-—Juan de Jesú s Vázquez, 
Juan- Florez, 60 <
Coruña.

Motores diesel y  de gasolina, hé
lices de bronce, manganeso,. piezas 
de recambio y accesorios para mo
tores, maquinaria industrial, m a
terial de radio y eléctrico;

1.544.—A dolfo Burillo. La Indus
trial. r 

Camine) de las Torreé,, 173, 
Zaragoza.' 1 ' . A :

Esencias y- colorantes para fa
bricación de caramelos.

1 542.—Curtidos Bar Vilaboa. 
García Barbón, 4.
Vigo.

Ojetes, ganchos, remaches, lijas, 
herramientas para fabricación de 
calzado, goma y gom acrepé, agu
jas, anilinas y pieles curtidas, cá
ñamo. . -
1.543.—Franquelo, S. A., Fábrica  

de Cervezas "V ictoria”* -
.D on Iñigo, 19.
M álaga .

Amoníaco, anhidro, sales desin* 
Íecíaníes, maquinaria, lúpulo, mal
ta y materias primas con destino 
a fabricación de cerveza.
1.544.—Ramiro Zaera  Sérres- 

Calatayud (Zaragoza),
^T ripas saladas para embutido* 

y sebos para fabricación de jabón,
1.545.—Sindicato Agrícola de Pro

ductores y exportadores 
de frutas de Tenerife.

Pl. Constitución,. 6.
Sania Cruz de Tenerife. 

Abonos químicos y orgánico*, 
útiles de Libranza, rafia, cañas, se
millas, madera, puntas de París, 
virutilla, sogas, paja¡ verga de hie
rro, turba, aserrín y papeb
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1.546.—Sdad. Minera y  Metalúrgi
ca de Peñarroya, S. A .

Dirección, 1.
Peñarroya - Pueblo Nuevo 

(Córdoba).
Fosfatos de cal, brea mineral, 

Aceros para minas, mineral de plo
mo, piezas de recambio, para ma
quinaria.

1.547.—Manuel Diez San Juan. 
Calahorra (Logroño).

Hojalata y estaño,

1.548.—Sdad. Enológica del Pana- 
 dés, S. A .

Bodegas, 18.
Jerez de la Frontera.

Acido cítrico y tánico, colas de 
pescado, albúmina de huevo, ne
gro animal, carbón vegetal en pol
vo y amianto.

1.549.—Hijos de Basilio Torres, 
S. R. C*

Las Eras, 8.
Calahorra (L o g ro ñ o ) .  

Kojaiata y . estaño.

1.550.—Hijo de R. Díaz,
• .. Calahorra (Logroño), 

Hojalata y estañó.

fe55h-+-Pedro ¿Santatuaría Alonso. 
'  r Blanca, ,20. .

" \ T Santander, T v •
Mercería vy pasamáñéfía». ;

/' •' ‘ ’’ ‘ , . ' *■ " ' 
1.552— Juan J. Peters. ;

Pl, de Maríá Pita, 15« 
Coruña.  >

Artículos de goma,, de gutap?r-v 
cha, de electricidad y accesorios de 
maquinaria cinematográfica.

1-553— Tudanca  y  Sáenz,  Sucesor 
de J. T in a o .

Pl. de Prim, 22.
Burgos.

Paquetería y mercería

1.554.—Francisco . López, Ahnace- 
. ... . nes Campos.

'• Queipo-de Llano, 2.
Burgos.

. Mercería. ^

\-555.j—Bárguño  y  -Gironella'. S, L. 
i  de Agosto, 2;
Zaragoza/ ' . ; ; ;

. . Aceites'minerales de todas cla
mes, de ballena de cachalote, des
perdicios de algodón para limpie
za de maauinaria*

1.556.—La Compañía de Maderas, 
S A .

Pasajes (Guipúzcoa). 
Madera de roble y pino.

1.557.—Nicolás Ojeda Ortega.
San Mateo (Las Palmas)*

Máquinas de coser, ferretería, 
tejidos/muebles, planchas de-zinc 
y paquetería, v.

1.558.*~Rudolf Sumflethr 
Puerto de la Luz (Las Pal

mas).
Aceites lubrificantes y grasas.

1 559.—P. W . ¿tahlberg. L
Puerto de la Luz (Las Pal

mas).
Pita de sisal para empaquetar 

plátanos.

1.560.—Miguel pálido Rodríguez. 
P.£ de Madrid, 250.
Las Palmas.

Gacao, azúcar, harina de arroz, 
papel,' vainillina, vainilla y esen
cias.

11.561.—Antonio Torres Méndez,. 
Calle Trian ai 
Las Palmas.

Relojes, cristales y piezas para 
los mismos, cuadros y cubiertos*

1.562.-—Molinos de San Antonio. 
Carretera Jamar aceite-San

Lorenzo (Las. Pítimas),
Maíz.

1.563.—A ntonio  Rodríguez Báez,
* > Juan Rejón, 2. - ■

Puerto de J a  LuZi 
Tejidos/ /

L564.—Francisco Quintero per- 
■; . nández. .... -; *• v. ",

Puerto de la Luz, ¡:
Tejidos.

1.565.—Laboratorio Luii 
Luis Morote,- 7.
Puerto de ¡a Luz.

Productos ■: farmacéuticos, irás- 
eos medicinales, ampollas, vidrios 
vacíos, maquinaria para laborato
rio, algodón hidrófilo y  artículos 
de goma*

.1.566,—Vda. de Rafael X, Avelta- 
. L. neda. •.t  v "

Herrería, 11. . . ,  ¡.
. ' ' • Las, Pahuas. ; -  ,v i
: Artículos eléctricos, fotográficos, 
de radio y de ferretería, instru
mentos de música-/

i « í i a r f •« v .

1.567.—Antonio Guerra Nav&~ 
tro (Suc. de Vda. de Juar\ 
jB* González).

Gral. Bravo, 1 
Las Palmas.

Máquinas de escribir, de‘sumar, 
de calcular, de coser, y accesorios 
para las mismas y cajas registra*¿ 
doras. < . . . .  j

1.568.—Manuel Ley Gracia. '¡ 
Bravo Murillo, 3.
Las Palmas. v\, 

Automóviles, piezas de recama" 
bio y accesorios -para Jos mismos*

1.569 —David Molina Delgado- 1 
Albareda, 101. Z v .. i 
Puerto de la Luz* ¡

Artículos para la alimentación 
para jusos domésticos. ,

1.570.— Juan Martín, S. A . Farma<
céutica. i

Av. del Gral. Franco, 34* , 
Las Palmas.

Drogas, productos ^químicos y. 
farmacéuticos, herboristería, perfu
mería y artículos de ortopedia y cL 
rugía.

1.571.— Unión Eléctrica de Cana<
rias, S. A . “Unelcó”\ | 

Viera y Clavijo, mum. 1, %
Las Palmas. 1

Carbón mineral, piezas de *e< 
puesto para maquíbáriá, empaque^' 
taduras/tubos de calderas, cábles/ 
accesorios para instalaciones yí 
contadores eléctricos*

1.572.?rTintoréría París*:
Víctor Hugo, 24* , '
Las Palmas. > , . v

Anilinas en polvo y papel 
plisar... '  ̂ ¡

1.573.—Juan Ortega Navarro? ^  
T ' / S .  Pedro, 4.

Las Palmas.
Tejidos y géneros de punto4 C0JV*-1 

fecciones y paquetería»

1.574.—Casa Solís,
Cano, 6. •’

Las Palmas.
Tejidos para señora, campan 

para confección de sombreros, cliv-d 
tas y adornos para los mismos* ^

1.575.-'-Juan Sánchez de la Cobít*l 
, _  Triana, 90* ■ '  ̂ j

Las Palmas, •
Cáseos y sombféros de

para, caballeros/.''* ' . •
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1.5 76.—Eloy Alonso Ramírez.
León y Castillo, 150.

 Las Palmas.
Espejos, marmorita, herrajes, 

cueros para muebles, brochas pa
r a  pintar y maderas.

1.577— Manuel: E. Martín.
Fernandó Guanartene, 7< 
Puerto de la Luz.

Artículos para alimentación, pa
re* usos domésticas, industrial y 
personal, piensos,* semillas, harinas 
y bebidas.

1.57&^~jE ufemiano Fuentes Ca- 
v brera. -  

* ; r Pamo chamo so, 28»
Las Palmas. -
. . Q  • ' • • * .

/ Tabaco en rama, envases, ce
mento, caje<s gama, papel de fu- 

rwdf: V de e ^  p^ue* ;

1379-1]—ÉtátidyT Btotíters &  Com
pañía, JS í , A  Grand CaJ 

~ náry. :-:r\ . • •'• '•'V
Federieó León, 8..
Las Palmas.

- Automóviles, ' motores diese 
eléctricos y marinos, accesorios j  
piezas de recambio para los mis 
mos, aparatos de radio y materia 
eléctrico, neumáticos, lubrificantes 
cristal inastillable, tela para tapi
zar y  ácido sulfericq, planchas de 

"madera, herramientas, material de 
7 oficina Y de propaganda, alambre, 
^tuberías y vigas, de acero, botellas, 
bombas y neveras.

1.580-—CU. G rd . Canaria de 
^ Combustible.

¿  Muelle Santa Catalina.
Puerto de la Luz. * ^ 

l  Carbones minerales, y. enseres 
navales. I ' " -  /   ̂ -

'  V ■r * ■■■■■

Í5 8 Í —Cía. Capbohéra 1le  Las 
r Palmas.

Muelle Santa Catalina. 
Puerto d? la Luz.

; Carbohes minerales, whisky, 
cerveza y vinos.

B tés  &. Compañía 
K y(G rm d  Gamaty} /; Coal

>& Shippirig, S. A. v
, w . .  ....

. ;. .; ^  Pyerto de M  I axL  ; J > • l;
Carbones minerales, - h ie rro ^  

aceros, enseres Jtavaícs. 
harinas.

1.583.—C ía. Nacional de Carbo 
hes Minerales, S. A . 

Muelle Santa Catalina. 
Puerto de la Luz*

Carbones, minerales y whisky'

í.58i.— Grand Canary Coalim  
Compañía, S. A .

' Muelle Santa Catalinas 
Puerto de la Lúz. 

f Carbones minerales.

1.585.—M illet & C.2, S. A  '  
Muelle Santa Catalina. 
Puerto de la Luz.

Carbones minerales, artículos de 
escritorio y efectos navales.

1.586..—Manuel Linares Jiménez.
7 Cano, 14.

Las Palmas. .
Cereales, frutas, loza, cristalería; 

embutidos, maderas, espejos, ve
las, thermos, conservas de pesca
da y  4ttículos de fexieterja y b a 
za^. -i . ;<• 1 ,^ 1  •-

1.587.—Francisco- pe ine s Qu éé a^¿
J - Montevideo, 9.-.

Puerto de h  Luz. ' ; "  

Trigo y afrecEiÜo.

1.588.—Esteve Bañuls & Compa 
, nía 'Limitada.

Guanarteme.
Las Palmas.

Paja de avena, papel de enyol 
ver, hilo sisal (cuerda), sáauibrí 
galvanizado, tachas, madera d< 
empaque, abonos

\ . . • ■ ■ i . * • ..
1589 ^M a p u e l Miranda Jír/lcu í- 

Luis Antunez, 42. 
Alcarabaneras (Puerto de U 

Luz). ; • , '
Cementó portktfxá corriente, 

blanco para mosaicos, en colores :y 
de barro encarnado-

1.590.—Gra. Molina, S. L.
Franehy y  Roca, 23.
Puerto de la Luz.

..Alcoholes, aguardientes, litórés, 
abonos, azáeaar, aceite,- aceitunas, 
almidón, ktiro^ céfea3és, bacalao, 
conserras de pescaré y %getaíes, 
cafés, cacao, chocolate, - cervezas, 
productos químicos, especias, ar
tículos dé ferretería $r cordelería, 
frutas, fósforos, grasas, harinas, le
gumbres^ quesos, leche condensa- 
day legumbres, petróleos y aceites 
n i t r a le s , ,  papel, sal, vinos, y yi- 
msgtz$K hierros para construcción

1-591 .—Pérez Rodríguez,
•"• * Triana, 80. •’

Las Palmas,
Ferretería, pinturas, barnices, 

aceites, quincallería, bazar, crista-, 
les, acero, herramientas, puntas de 
París, alambres, artículos sanita
rios, armas de fuego, cartuchería, 
pólvoras, tuberías de hierro, má^ 
quinas de agricultura, vagonetas/ 
raíles, hilos, cuerdas, artes, cañas 
pará pesca, cables de acero, lonas, 
cables para buques, cartón y par 
peí para embalar, planchas de zinc 4. 
y. de hierro, brea y alquitrán

1.592.—Jerónimo Domínguez Ra« 
mírez. 9 *" .

/ ■ Triana, 53.
Las Palmas.

Tejidos de lana, seda, álgod&á,N- 
confecciones, paquetería y nerfu-' 
mería.

Í .593;*~ F rancisco A r  f iles * Rodrí
guez.

: . • Ramón y Gajal, 27, ;
■ -Telde. I r , '  1

•1-.594.— ■ í l  
Remedios, í. "   ̂ • r
Las Palmas:

Tejidos de lana, seda, algodón y 
alfombras.

1.595—Federico W io t Moreno.
. \ Triana, 24. '

Las Palmas 
Cementos, ladrillos y m ateriales. 

de construcción, mármoles y  loza 
sanitaria, - • ' •"

1.596—Alejandra Cortes Rocín- 
V: r  • guez. \  v ;

Trianz^ 78. 
t Las Palmas.
, Mercería y confecciones, paque

tería. . -

1.597.—JBechára Francis Jeara. \ r  
- Ren^edios, 6.. V ^

Las Palm tLSy/ - \
Agujas para - coser,, espejos, pol

vos y coloretes de tocador, confec- , 
ciones de sedal j^bón para toca
dor y perfumería. ' *

1.598.— Francisco Báchid Elias.
* Triana, 10.

* Las Pahuas. ~ •
Jabón de tocador,, tejidos, me-^ 

dias de seda, agujas de coser, de-: 
dales, .alfileres y paqueterías
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1.599— Francisco Hernández H er
nández.

S. Pedro, 7.
Las Palmas.

Tejidos y géneros de punto, con
fecciones y paquetería.
1.600.—Zacarías de la Fe Benítez. 

Remedios, 5.
Las Palmas.

Vinos, bombones, caramelos y
comestibles.
L60L—Arturo Penecke.

Perdomo, 5 
Las Palmas.

Papel.
1.602.—Josefa Rodríguez Vera. 

Malíeses, 13;
Las Palmas.

Mercería, pieles y carteras.
• I}603.^--f7or de India.

Triana, 55 (bis).
Las Palmas.

Géneros de rayón y artículos 
de laca y metal.
1.604.—Juan Miranda Márquez. 

Triana, 106.
Las Palmas.

Material y artículos de electri
cidad. ,

1.605^Enrique Kobe.
• -L Triana» 134.

Las Palmas.
Confites, jamones, salchichas, 

harinas de trigo, a íre lo , l pz  a, 
azúcar, chocolate y cerveza.'
1.606— Mañas Díaz Rodríguez 

Travieso, 4'.
Las Palmas.^

Tejidos, hilados y botones.
1.607.—Antonio Viera Santiago. 

Tomás Miller, 6.' - 
Puerto de la Luz (Las Pal

mas). ■
Artículos de mercería, maletas 

y guantes de piel, muebles de 
mimbre, juguetes y tela de yute.

1.608.—Afriscan Fisheries, Ltd. 
Satautejo, 5.
Puerto de la Luz (Las Pal

mas).

1.609.—Sociedad Viuda de Rafael 
Romero y Cía., Lda.

Triana, 50.
Lás Palmas.

Artículos de bazar, loza, cris
talería, tarjetas postales, figuras,, 
artículos de viaje, juguetes, brci- 

' cíelas, artículos de carnaval y con
fecciones. ,

1.610.—Francisco Martín Almeida. 
Alrneida Guanartms, 5.
Las Palmas.

Cereales, queso, carne, dátiles; 
caramelos, conservas, pastillas, 
dulce, fósforos, tela metálica, cu
bos, planchas, lámparas, termos, 
cocinillas, jabón y alambre.

■ 1.611.—Pedro Suárez y Suárez. 
León y Castillo, 17.
Las Palmas:

Azúcar y cacao.

1.612.—Juan Mentado Morales. 
Albafeda, 183.
Puerto de la Luz ( Las Pal

mas).
Pinturas, barnices y ;efecto$ na

vales.

1.613.—Viuda de Juan Lemes Sa
bina.

Viera y Clavijo.
Las Palmas.

Harina y trigo.

1.614.—Eider Dempster (Grand 
. •  ( . Canary), Ltda.

Puerto de la Luz,
(Las Palmas).

Agua florida, whisky, cerveza', 
carburo, cigarrillos, ginebra, café, 
azúcar, aguardientes, de c a ñ a, 
paiaj,azufre, cereales y salvados; 
judías, garepillá, billotas» produc
tos én conserva, cacahuete,- go
mas, manteca, harina, patatas; de 
semilla, confites, dátiles, veías,: 
fósforos, jabón, clavos galvaniza
dos, tornillos de hierro, alambre, 
maderas,~ hierro de construcción* 
materiales de* construcción, pin
turas, cementos y cabo de pita y 
sisal y agua gaseosa.

1:615.—Carlos Cabrera 
Triana, 43.
Las Palmas.

Relojes y cristalería.

3.616.—Lloret y Limares, S. Ld. 
Guanarteme (Apartado 36) 
Puerto de la Luz. (Las Pal

mas).
Hojalata, estaño y plomo.

1 617.—Diego . Domínguez Silva. 
Triana, 77.
Las Palmas. j

Productos coloniales.

1 618.—Miguel Suárez Hernández* 
General Primo de Rivera, 5* 
Arucas (Las Palmas) 

Cereales, afrecho, arroz, alpiste, 
betún para el.calzado, carnes ep 
latas, cera para pisos, confites*" 

. cacahuets, chocolates, dátiles, fós
foros, galletas, pasta de guayaba, 
garbazos, habas, hilo de algodón,* 
lentejas, patatas, papel, madera, 
queso, salmón, velas y alubias.

1.619.— ]o¿é Herrera Talavera.
Las Palmas.

Cajas-de madera para envasa*
|- puros, y anillas de papel litrogra»
; fiadas para los mismos.

1.620.— Domingo Sánchez Tal* 
vera.

Las Palmas.
Papeles para imprimir» sobre^ 

libros rayados, papelería general 
objetos de escritorio y tintas.

1.621.— Enrique Siemens.
Calle Buenos Aires, 7/ 11. 
Las Palmas.

Correas, artículos de gomas, 
notores de expulsión y eléctricos, 
aceites lubrificantes, poleas de ma« 

i deras, arcas, accesorios “de auteK 
r t oviles, maquinarias y sus ele
mentos, máquinas de escribir, co
ser y calcular, tub erí as y * sus ac- v 
cosorios. ;

juana Rodríguez (Viuda 
dé Gumersindo Acosta). 

Albáreda> 107l 
Puerto de la Luz (Las Pal- 

mas).
-Tejidos, confecciones y.quinca

llería.
3.623.—Francisco Jiménez Martín, 

Nicolás Estévanez, 14.
Puerto de la Luz

; Ctibos galvanizados, bisagra^ 
alambre, mangueras de go m a, 
puntas de París, zinc, en láminas, 
aceite de linaza, herrajes, vidrios, 
tela metálica, barniz,, cocinillas da 
petróleo, anzuelos, pintura, maci- 
lia, herramientas, soldadura, plan
chas de carbón, grifos de latón* 
polvos de albeo y papel lija.

1.624.—Carmen Guedez de RamU 
tez.

León y Castillo, 16.
Las Palmas.

Tejidos, hilos, medias, gacillas* ; 
corsés y sostenes, botones; hebi
llas, broches, cinturones, artículoC 
de pasamanería, guantes, encajas 
puntillas y galones.



P a g in a  54 N ú m. 77.— BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 15 se p tie m b re  1938 A n ex o  1

1.625.-L u is  Parres Pastor.
Remedios, 6.
Las Palmas. 

Telas de tapicerías, crin vegetal, 
hilos, tirantes para muebles, mue- 
lle de alambre, sillas, tubos de hie
rro o met^l, lunas .y cristales, bi
sagras, maderas, anilinas, berra- 
des, alambre y barnices.

¿.626.—Dolores Machín González. 
León y Castillo- 39.

. Las Palmas.
Mercería y loza, - '

3,627.—Elido 'González Morales. 
L - Nicolás Estévanez, 22, 

v Las Pahtias>
Aguardientes y alcohol,

$.628.—Óscar AEmst^
v Xriaria, 47. ' L r  - '

. Las Petmas, ■ > .
Relojes* articúlos de ^láta, ópti- 

,<a,i joyería, bisutería, fornituras; 
Iberraíhietítas, estuches y cajas,

^h29.^Pedvo Quintana Sánchez. 
.Viera y Cía vi jó, 31 ¿
Las Palmas. .

^ferretería en general.
/

$.630.—Luciano Vega Ramírez. - 
Puerto de Cabras (Fuerte-
- ventura).

Las Palmas. '
M a í z . . r - ;

%J&\ ~ T he Texás Company, 5o-. 
V r  j ’ ciedad Anónima Espa-

/ - . ... ñola. ; •••■
Muro, 3.
Las Palmas (Gran Ganaría) 

Gasolina, kerosano, aceite íu- 
Orificante, gr asá lubrificante y pa- 

t>el estucado;

> 1.632.^7uárí .Cabrera Rodríguez. 
29. de Abril, 54 y 56/ 
Puerto de la Luz (Las Pál-
- mas). .

Comestibles, especias, cereales,
^ápeh aguardientes, alcoholes, cer- 

-ryezas, hilos, cementó, soga, velas 
.. v fósforos.

' *  ' ' ' ' • ;  '  . ’ ; ' • >  . . .  '

' j .633.“ Pedro Padrón Padrónt ,
jLa Pélqta, 5. - .;,V Y :.... / Y- 

:x . Las Palmas;./.■ Y ^ V .  '.
Maíz, h a r i n a ,  salvado; irlgo, 

•«rróry ftueso. jolato\^ _ k  L' , •

1,634.—Pánificadora 
; Pelota, 2.

Las Palmas.
Harinas, azúcar, chocolate, bom

bones, caramelos, mermelada, fru
ta en almíbar, papel y cartuchos.

1 635.—Juan Domínguez Ramírez. 
Vanegas, 39. . .

Baldosas de vidrio, lunas, cris
talería y herrajes.

1.636.—Antonio Ruiz Vargas “La 
Arom ática\

León y Castillo, 18.
», Las Palmas. >
Tabaco en rama, papel para fu

mar. V

} 637.—Fernando S a n t a  Rávalo 
“ElCanario**.

Alvoréda, 264.
~ Puerto de la Luz (Las Pal

mas).
A Tabaco err rama, papel • y enva
ses de madera para puros.

vL658.—Enrique Hjller. ; í 
' TV. Plaza Cóm&dante Frahcó,*

■ número 1 y ’ ‘.7 "V Y
7. Puerto de la Luz (Las Pel

mas).
Chocolates y útiles de confite

ría, laterías, embutidos y jamones, 
cerveza, vinos y licores. 5

1.639.—José  Morales Toledo. /  
Albareda, 182.
Puerto de lá Luz (Las Pal- 

• ' - mas}.
Tabacos en rama, etiquetas para 

puros y cartulinas., ' -

1.640.—.Miguel Gil González,
“G ’\ 37, Guiñárteme.
San Lorenzo (Las Palmas).

Vidrios, cisternas, hierros tela 
mtetáíica y cerraduras,

1.641.—Luis García.' L  >
Armas, 11. ' •

Y Las Palmas. 'V ..' " " ’
; Leche cqncfensada y esterilizada,, 

harina lacteada y-crema espesa.

1.642.—Pedro Díaz Fuentes» - 
Albareda, 140.
Las Palmas. _

v Tabaco en rama ry papel de fu- 
nur, 'V

1.643. —/ose María Trujillo* *

ÍUan. Ke.jón, 5.; k
 ̂ as Palmas.

Artículos- de ferretería^ J* .

1.644.—Imprenta Alzóla* - 
Peregrina, 4.
Las Palmas.

Papel para imprimir, sobres*: 
cartón ‘y cartulinas,

1.645.—Muebles Casa Lisóiú .>■
. Y. , Remedios, 12.

Las Palmas.
Maderas, herrajes, juguetes, lô - < 

za, manillas^para sommier, lunas*, 
lámparas y alfombras. '

1.646.—Paquita Mesa de Chisten"h 
sen.

í Müro,l.
Las Palmas,

Tintas de escribir, cintas de i»4* 
quina, juguetes y papel,

1.647.—Marcela Piqué.
Malteses, 15..'
Las Palmas.

Artículos de perípmeria y pro*- 
ductos de belleza.

1.648 —Antonia Medina, Viuda de¿ 
Triana, 49.
Las Palmas.

>v>-Calzado, sombreros» bombillas,, 
muñecas, lozás y  accesorios -{He.;rb i- 
cicletas. '•»'** / V '■_* ••••’ . "  ‘

1.649. — Transportes Canarios,
S. A,

Perojo, 12 y 14.
Artículos de ferretería, pintura,., 

aceites, maquinaria, cámara,’ at> 
biertas y accesorios nara los mis* 
mos.

1.650.—Juan de lá  ¥e y Cruz* 
Triana, 107;
Las Palmas.

Cereales, aguardientes, licores y  
papel. . • *

L651 .—Elíseo Ojeda Armas.
León y Castillo, 71.

, Las Palmas. , '
. Jabones de afrecho, tocador*, 
salmón en ccftiserva, chocolates. 
con crema y *en tableta, frutas' en.,
Iatar»  ̂ galletas,. papel higiéñico( 
confites, pastillas y^polvos ‘‘Rim- 
sp’1 para lavar, ;

i 652,—Antonio Rivero Ramírez>.
' V. Buenos Aires, 34. ,

Las Palmas. ;
Comestibles. _

í 653.—'Francisco Izquierdo Po-  
, - • • zuelo: ;- v •

. . Triana, 74. • • >•
' Las/Palmas-. - . ,

Papelería, ‘ artículos de escrita^ 
;fío y material ele imnrenta,.
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1.654.—Lacazette H ijos 
Rúa, 5.
Oviedo.

Artículos de ferretería.

1.655.—José Acosta Suárez.  
Triana, 104.
Las Palmas. ; /

Ferretería, loza sanitaria y cris
talería.

1.656.—Pedro A r entibiar Báez. 
Xriana, 82...
Las Palmas.

Tejidos y generes de punto, pa
quetería.

¿•657.—Serafín Patrios Cárdenas. 
Aguadulce, 28. '•
Las Palmas.

Azúcar, Velas, jabón, café, ce
reales, legumbre, aceite, conser
vas» chacinas de cerdo.

1.65S.—Selín HaddaL  
Lentini, 10.
Las Palmas.

Tejidos y confecciones,.

3 659.—Manuel Ramos Medina 
Xriana, 20.
Las Palmas.

Tejidos, géneros de punto y pa
quetería,

' Triana, ,24. X;
Las Palmas.

Tejidos y paquetería.

3 661.—José Herrera Suáre&. \  
Espíritu Santo, 27.
Las Palmas.

Azúcar y comestibles. .

1.662.—Manuel Sanlana Lugo.' 
Juan Rejón, 19„
Las Palmas.

Quincalla y tejidos.

1.663.—Miguel* García Galván 
Triana, 112. ,
Las Palmas.

Calzado, cueros, cremas v a r
tículos para calzado.

}.66i.—Richard J. Yeoward.
Muelle Santa Catalina 

. Las Palmas.
Abonos agrícolas, madera para 

empaque de frutas, turba, papel 
yara fumar, clavos y vergas.

1.665.—Vicente Moreno Pérez. 
Plaza Cairasco, 2.
Hotel Madrid (Las Pal

mas)
Cerveza, licores, whisky, taba

cos, loza y vidrios, galletas, mor
tadela, embutidos, jamones y con
servas vegetales,

1.666.—"Vogue".
Triana, 67...
Las Palmas,

; Medias, ropa interior, sostenes, 
fajas, lanas carteras, pullo vers, 
bufandas, perfumería, encajes y 
cintúrones. v • ;

1.667.—Juan González pantana. ; 
Venegas, 38.
Las Palmas. ;

Granito de mármol.

1.668. — Antonio Morán Rodrr
gnez. '

Albareda, 160.
Camisería, perfumería, quinca

llería y estanco.

1.669.—Antonio - V. Arias Gonzá
lez. : ,

Triana, 101.
Harinas, trigos, maíz, salvados, 

avena, cebada y vezas.
■ y  /

1.670.— Juan Bautista Martín de
la Fe.

Las Palmas.
Mantequilla, leche condensada, 

conservas, patatas, dulces, merme
ladas, fósforos; galletas, pastas 
alimenticias, jabón, productos del 
cerdo» papel, vinos, confites, ha
rinas, especias, quesos, cereales, 
velas, frutas,, té, café, cacao, cho^ 
colate, bacalao, licores y aguar
dientes. -

1.671.—José Quintana González. 
Constantino, 14.
Las Palmas.

Tubos bergman, conductores, 
cinta aislante, cajas de registro, 
palancas, portalámparas» grapas, 
interruptores, cortacircuitos, en
chufes, pulsadores de t i m b r e, 
campanas de timbre, rosetas de 
madera, aisladores, bombillas, apa
ratos de calefacción, portatulipas, 
linternas y pilas para las mismas.

1.672.—Fábrica de Jabón y Perfu
mería. /

Nicolás Estébanez, 7.
Puerto de la Luz (Las Pal

mas):
Sebos, grasas, copra, semillas 

oleaginosas,- aceites, esencias, zo- 
tál» colonia y borras.

1.673.—'“Odette’L Louise A . M z- - 
rry.

Maltesse, 10.
Las Palmas.

Botones, encajes, cor sumes* y te
jidos. . '

1 1.674. — A n  lo  n i  o Rodríguez 
Alonso.

i Calvo Sotélo, 1. 1 • , ,
San Mateo (Las Palmas). 

Tela metálica, cereales, sulfato 
ele cobre, lunas para muebles, te- 
j i dos, manteca, habas,, planchas de 
zinc, barnices, pinturas, tocinos, 
veza, .patatas de sem illa'v carne.

1675.—Pedro FacL 
Goya, 12.
Zaragoza. :

"Bisutería y. metales preciosos.

1676.—Pedro Lezcano Fernández. 
Triana, 55.
Las Palmas.

- Relojes y cristalería. P

1677.—Sncs. de Pilar Medina, 
Camberas, 79.
Puerto de la Luz. 1

Superfosofatos, papel»: cordelerlx . 
envases, vacíos y viruta de. maderav-

1678.—Manuel Hernández - 
Pelota, 4 .. vG-. / "

.; ' ■. , Las Palma * ■
Lentejas, dulces,; mortadela, al

piste, cremas paráiel calzado,, c e 
reales, fósforos y caíbüro de cal* 
ció.

1679.— African & Easfern (Spam )t
Limitada.

Av. Bravo Murillo, núm. 2. 
Las Palmas.

H arin as ,. cereales, legumbres, 
paja, papel, zinc, sogas,, hilados» 
hierro, salmón, patatas, huevos» 
manteca, mantequilla, quesos, dá
tiles, azúcar,, licores, cerveza» 
whisky, tejidos, lacticinios, frutas 
en conservas y dulces.

. 1680.—C.- Escandinava de las Ca
narias, Lída: . x 

Franch Roca, I I . .
Puerto de la Luz (L a s ‘Pal

mas).
Maderas, papel, virutas, hierro» 

'cemento, azufre, tabaco, tiendas d e1 
campamento, alambres, .aceros y¿ 

^piedras esmeril : ' \  v
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1681.—Diego Vega Sarmiento (Su
cesores Alvarado y  Vega).

Las Palmas (G ran Canaria) 
Automóviles y camiones,  acce

sorios y piezas de recambio para 
los mismos, neumáticos y artícu
los de goma, neveras y accesorios, 
aparatos de radio, baterías eléctri
cas, lubrificantes, pinturas y bar
nices, bujías para motores y  telas 
para tapizar.

/11682.r-iCabelleto y  C.- Ltda. i 
/  Parque de S. Telmo, Apár- 
. • fado Correo.s 131.

Las Palmas.
'Abonos y productos químicos, 

jnaderas y accesorios para el en
vase de frutas.

J683.—José 'A. Rodríguez Balcón. 
Carretera de Tamara ceité. 
San Lorenzo (Las Palmas). 

Alcoholes, aguardientes y vinos.

1684.—isidro Torres Rocha.
Pedro Díaz, Ti;.
Las Palmas. - 

y Harinás y confituras.

1685 —Pacificadora Monagas.
; Pero, 20.

Puerto de la Luz- (Las Pal
mas).

Harinas.

Í686.—Panificad ora Morales... 
Viera y Clavijo, 8.
Las Palmas.

Harinas, cereales, azúcar, arroz,
; inargarinas, manteca, chocolates, 
¡bombones, caramelos, turrones, 
dulces, frutas en conserva y leclie 
feondensada.,

16S7 .—Julia Roca (Vda. de P rerr 
' des).
Secretario Artiles, núm, 38. 
Puerto de ja  Luz (Las Pal- 

mas)}
. H a rin as .' • '

$688.—Miguel Díaz Lorenzo.
. V Albareda. 5 #

;  , Puerto de la Luz (Las Pah
tn̂ s) . ' • r

Productos' coloniales.

l$&S&*-rB<armrdQ Guerra Alfonso.
¿fr:;- / Generalísimo Franco*

* i Terov (Las Palmas).
H ilados, tejidos niiduras ^ hár- 

Jjle.es. Tazas* • * *:T ;. V  ̂ t

1690.—Julián Melián Suávez. 
M ayor dé Triana, 4.
Las Palmas.

Productos coloniales, cereales, 
hilados, sogas, papel, fósforos, to
cino,. manteca.

1691.—Luis Correa Medina.
' . Valencia, 2:

Tabaco, papel, harinas, grasas, 
azúcar, hojalata, carbonato, amo
níaco, bicarbonato de sosa, solda
dura, platinas, colorantes v esen~ 
cias.

1692.—Luis Martí, S. en C. •
M. Escob'ar, 9.

Amoníaco sintético y ácido car
bónico.

1693.—City O í Las Palmas W a 
ter & Power, C .- Ltd.

Las Palmas, y 
Llaves de paso y grifos, cloro li

quido, tubos dé hierro fundidos y 
accesorios, impresos de oficina, 
contadores de agua, tuberías gal
vanizadas y accesorios,

1694.—Mariano Orive Riaño. 
Canalejas, 16/ - '
Las Palmas.*

Productos coloniales, harinas, le
gumbres y cereales, patatas,, man
teca, miel, sardinas, levadura de 
pan, incienso, rafia, virios,' aceite, 
y fósforos, jabón, agua florida, ta
bacos.

1696.—José González Roca.
Triana, 99.
Las Palmas.

Productos coloniales, whisky* 
cerveza, jabón, bolsas de papel, 
tubos galvanizados, zinc, papel, li
cores, Hilados, manteca, garrafas de 
enyase, sardinas, salmón, cereales, 
quesos, frutas en conserva, arroz, 
harina, fósforos, embutidos, sogas, 
miel, tocino, cacao y dulces,.

1697.—Juan Baudens.
Salvador'Cuyas, 25.
Puerto de la Luz (Lás Pal

mas). A .
Paja larga para empaquetar plá

tanos. ' ■’ '  ̂ '

1698.—D. Chéllaram
Triana, 45. .
Las Palmas.

Telas de rayón, artículos de cue
ro,' madera, -metal, marfil, colchas 
y  tapetes,, alfombran lozas, crista-

1699.—Nahourn M . Zogbhu  
Triana, 15.
Las Palmas.

Tejidos, artículos, de paquetería, 
mercería y de tocador, hilados.

T700.—José A . Quevedo Gallardo. 
Sargento Llagas, 37.
Las Palmas (Gran Canaria) 

Azúcar, cacao, arroz y harina de 
arroz - '

1/01 —JE. Pérez del Molino, D i
rector Gerente de la Casa 
É. Pérez del Molino, S. A< 

Santander i 
Productos químicos y farmacéu-? 

ticos.' - : . *

1702.—José Calderón García, S. A< 
A rcillero, 79. . 
Santander.

Café crudo, cacao crudo y ca
nela*.' _ ' • .

1703.—Productos Químicos Schc- 
ring, S ..A .

Gravia, 3-B.
Sevilla.

Productos químicos, productos y 
í-especialidades; farmacéuticas.

, 17047— Hispano Amevi&tn Rfcrs,
; '; -:s.rAVvr-:: ^

Pl. Saci Vicente, 1.
Bilbao-.

M aterial cinematográfico.

1705.—Bdnars y  Goñi, S/R. C*
Av. de S. José, 17. 
Zaragoza.

M aquinaria 'y accesorios;

1706.—Tur Sucesores, S. A .
' \  Asalto, 24.

Zaragoza.  ̂ S
Papel parafinadó, goma» arábiga, 

“Senegal” en grano, esencias de 
anís, menta, mental y violeta. Ma< 
quinaria industrial.

1707 — Blas Latre Castillo*.
Coso, 134.
Zaragoza.

Aceites y grasas minerales, bid* 
cletas y accesorios *paxa biciclétás*

U O S ^ A v e v l y ^  S . A .  ' :  

y  Paseo M * Agustín, 73.. 
Zaragoza. ,

Botes de cemento, chapas perfo* 
radas, piedras, regaladores a pre* 
sión de aceites, chapas perforadas 
cónicas, uniones-para correas espe* 
ciaíes y correas patentadas.

( Continuarái v


